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ATelebrada en Nwva YI&, el martes 26 de febrero de 1980, a las 15.30 horas 

Presidwtr: Sr. Peter FLORIN inalienables del pueblo palestino a ocupar el lugar que 
-(República Democrática Alemana). le ha sido reseIv@do en ls.sa!s de_l C;sejo. 

Pwse~~ws: Los representantes de los siguientes 
Estados: Bangladesh, China, Estados Unidos de Amé- 
rica, Filipinas, Francia, Jamaica, México, Níger, 
Noruega, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaiia e 
Irlanda del Norte, República Democrática Alemana, 
Túnez, ~&i&-de Repúblicas Socialistas Sc$éticas.y 
Zambia, ~~~- = r --:-~-: ---:- - : 

I -Obren del día provisional (S/Ageuda/ZtOl) 

1. Aprobación del orden del día. 

2. La situación en los territorios árabes ocupados: 
U) Carta, de fecha 15 de febrero de 1980, dirigida al 

-~Presidente del Consejo de Seguridad por el 
--Representante Permanente deJordania-n!e las 

~Naciones Unidas (S/13801); _ 
b) Carta, de fecha 15 de febrero de 1980, dirígida 

al Presidente del Cõnsejo de Seguridad por el 
Representante Permanente de Marruecos ante 
las Naciones Unidas (Sj13802). 

Por invitacicin del Presidente, el Sr. Nuseibeh (Jor- 
datlia) toma asiento a la mesa del Consejo; el Sr. Eou- 
zarbia (Argelia), el Sr. Roa Kouri (Cuba), el Sr. Abdel 
Meguid (Egipto), el Sr. B1un1 (Israel), el Sr. Filali 
(Marruecos), el Sr. Naik (Pakistán), el Sr. Mansouri 
(Replíblica Arabe Siria), la Sru. Nguyett Ngoc Dung 
(Vier Nattt) y e/ Sr. Kotnatina (Yugoslavia) ocupan los 
lugares que les hatl sido reservados en la sala del 
Consejo; el SS. Terzi (Orgattiz.aciót~~de Liberació(t de 
Pal+na) toma asiento a la mesa del Consejo, y el 
Sr. Kane (Presidente interino del Cotnhé para el ejer- 
cicio de los derechos inalienables del pueblo palestino) 
ocupa el lugar que le ha sido reservado en la sala del 
co?lsejo. 

&y&&~g abierta la sesiórl a las 16.05 horas. 

Apyobación del orden del día 

2. El PRESIDENTE (imerpreración del ruso): Deseo 
informar a los miembros del Consejo que he recibido 
una comunicación del representante del Afganistán en 
la que solicita se le invite a participar en el debate 
sobre el tema que figura en el orden del día. De confor- 
midad con la práctica habitual, y  con el consentimiento 
del Consejo, me propongo invitara dicho representante 
a participar en el debate sin derecho a voto, con an ;- 
glo a las disposiciones pertinentes de la Carta y  del 
artículo 37 del reglamento provisional. 

Quedu aprobado el orden del día. 

La situación en los territorios árabes ocupados: 
a) Carta, de fecha 15 de febrero de 1X0, dirigida al 

Presidente del Consejo de Seguridad por el Repre. 
-sentante Permanente de Jordania ante las Naciones 
Unidas (S/l3801); 

Por invitación del Presidente, el Sr. Sahak (Afgattis- 
tdn) ocupa el lugar que le ha sido reservado en la sala 
del Consejo. 

b) Carta, de fecha 15 de febrero de 1980, dlriglda al 
Presidente del Consejo de Seguridad por el Repre- 
sentante Permanente de Marruecos ante las Naciones 
Unidas (S/13802) 

3. El PRESIDENTE (inrerprernción del ruso): El 
primer orador es la representante de Viet Nam, a quien 
invito a tomar asiento ala mesa del Consejo y~aformu- 
lar su declaración. 

1. El PRESIDENTE (interpretaci6tr del ruso): De 
conformidad con las decisiones adoptadas en las 
sesiones 219Ya. y  22OOa.. invito al representante de Jor- 
dania a tomar asiento ala mesa del Consejo; invito a los 
representantes de Argelia, Cuba, Egipto, Israel, Ma- 
rruecos, Pakistán, República Arabe Siria, Viet Nam y  
Yugoslavia a ocupar los lugares que les han sido reser- 
vados en la sala del Consejo; invito al representante 
de la Organización de Liberación de Palestina a tomar 
asiento a la mesa del Consejo, e invito al Presidente 
interino del Comité para el ejercicio de los derechos 

4. Sra. NGUYEN NGOC DUNG (Viet Nam) (imer- 
pretacidn delfrancés): Sefior Presidente, ante todo qui- 
siera sinceramente agradecer a usted y  a los miembros 
del Consejo la oportunidad que me han f-rindado 
de expresar el punto de vista de mi Gobierno sobre 
esta importante cuestión. Permítaseme valerme de 
esta ocasión para decir cuán halagados nos sentimos al 
ver al Consejo presidido durante este mes por el 
representante de la República Democrática Alemana, 
país socialista que ha ganado en forma meritoria la 
estimación y  el respeto de los pueblos del mundo po~ 
su política de paz y  por sus notables realizaciones 
aportadas al bienestar de sus ciudadanos, país con 
el cual Viet Nam mantiene relaciones fraternales de 



amistad y  cooperación desde hace mucho tiempo. 
Estamos convencidos de que con las cualidades diplo- 
máticas, la dedicación y  la sabiduría que le son cono- 
cidas, contribuirá mucho a la búsqueda de soluciones 
para los delicados problemas internacionales en el cum- 

~plimiento~de~la~difícil tarea que se le ha impuestos al 
Consejo. 

5. El problema que trata el Consejo no es nuevo. 
Desde hace más de 13 años es uno de los temas más 
importantes debatidos por el Consejo, la Asamblea 
General y  otras instancias de las Naciones Unidas. 
Sin embargo, cabe deplorar que el número significativo 
de resoluciones y  declaraciones pertinentes aprobadas 
no deja de aumentar año tras año sin que se haya modi- 
ficado “la situación en los territorios arabes ocu- 

mmpados”. Por el contrario, esta situación se- empeora 
constantemente con las nuevas medidas de coloniza- 
ción adoptadas por las autoridades israelíes en su polí- 
tica de asentamientos en las ciudades palestinas ocupa- 
das, especirdmente en la ciudad de Al-Khalil. 

6. En esta oportunidad desearía felicitar a los miem- 
bros de la Comisión del Consejo de Seguridad estable- 
cida en aplicación de la resolución 446 (1979) por el 
papel positivo que han desempeñado. y  en especial por 
el segundo informe que presentaron al Consejo en 
diciembre de 1979 [S//367Y]. Les agradecemos sus 
loables esfuerzos destinados a reunir los datos que nos 
permiten seguir la evolución de la situación, a pesar de 
las enormes dificultades con que tropezaron debido 
a la-falta de cooperación de la parte israelí. 

7. Hemos seguido con profunda atención las impor- 
tantes declaraciones formuladas en las dos sesiones 
precedentes por los representantes de Jordania y  de la 
Organización de Liberación de Palestina, así como las 
intervenciones hechas por el Presidente del Grupo Islá- 
mico. el Presidente interino del Comité parael ejercicio 
de los derechos inalienables del pueblo palestino, el 
Presidente del Grupo de los Países no Alineados y  las 
declaraciones de los numerosos colegas que me han 
precedido. Compartimos las profundas preocupaciones 
expresadas por ellos en cuanto al grave deterioro de 
la situación en los territorios árabes ocupados debido a 
la política arrogante de las autoridades israelíes que 
persiguen obstinadamente su plan de fortalecer su 
dominio sobre los territorios árabes ocupados, en 
violación flagrante del derecho internacional, de la 
opinión pública mundial y  de las resoluciones de la 
Asamblea General y  del Consejo de Seguridad. 

8. Esta política de colonización, que consiste en insta- 
laren forma sistemática decenas de millares de israelíes 
en los territorios usurpados a las poblaciones palesti- 
nas, ha tenido una nueva evolución con la decisión del 
10 de febrero adoptada por el Consejo de Ministros de 
Israel que permite a los judíos instalarse en la ciudad 
de AI-Khalil. El Ministro de Educación de Israel ha 
emprendido además los trabajos de construcción de 
1.000 viviendas en Kiryat Arba sobre nuevas tierras 
confiscadas a la población palestina de esa región. 

9. Una vez más, esta decisión adoptada por las auto- 
ridades sionistas demuestra su obstinación en la polí- 
tica de anexión definitiva de los territorios ilegalmente 
ocupados y  de expropiación de los bienes y  las tierras 
de la población palestina, recurriendo a todos los 
medios destinados a alterar la condición jurídica, 
el carácter geográfico y  la composición demográfica de 
los territorios que ocupan. Este es un nuevo testimo- 
nio de la hipocresía de las autoridades israelíes. que no 
dejan de hablar de su supuesto espíritu de paz y  buena 
voluntad de aportar una solución detiniti “t al pro- 
blema del oriente Medio. 

10. La opinión mundial sigue con inquietud la tiran- 
tez que reina actualmente en Al-Khalil entre las comu- 
nidades palestina y  judía, especialmente por el temor 
de que se produzcan actos de violencia en reacción a los 
actos de provocación de Israel en esa región. Ese 
estado de tirantez reinante en Al-Khalil aumenta de 
manera inquietante hasta alcanzar los otros territorios 
árabes ocupados. Además, las informaciones prove- 
nientes de distintas fuentes coinciden en revelarnos que 
Israel prevé hasta 1983 un plan de asentamiento de 
27.OOOfamilias judías, a las que concederá un presu- 
puesto de 54.000 millones de libras israelíes. Ahora 
bien, enlos diversos documentos sobre el problemadel 
Oriente Medio, adoptados por los órganos de las 
Naciones Unidas, por el Movimiento de los Países no 
Alineados y  por otros foros internacionales, se ha 
puesto de relieve que la ocupación sionista y  la usurpa- 
ción de la tierra de Palestina y  de los derechos de su 
pueblo constituyen el núcleo del conflicto en el Oriente 
Medio. Los actos anteriormente mencionados de desa- 
fio cometidos por Israel con la ayuda y  el aliento de 
los Estados Unidos constituyen también araves obs- 
táculos para la instaurarión de una paz glo%al, justa y  
duradera en el Oriente Medio. 

Il. Mi Gobierno se suma a numerosos países para 
condenar con vigor este desprecio total por parte de 
Israel de las resoluciones pertinentes del Conseio de 
Seguridad y  de la Asamblea General, particularmente 
las resoluciones 338 (1973) Y  452 (1979) del Conseio v  
las resoluciones 3236 <X.XiXI, 33/28’y 34/65 dé lá 
Asamblea, y  exige que se ponga fin a esa política supri- 
miendo inmediatamente los asentamientos existentes. 

12. En la Declaración Política de la Sexta Conferen- 
cia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no 
Alineados. celebrada en La Habana, se dice: 

“La Conferencia invitó al Consejo de Seguridad 
a que cumpliera con sus resuonsabilidades imoo- 
niendo a Israel las sanciones ‘previstas en el Ca’pí- 
tulo VII de la Carta. Los Jefes de Estado o de 
Gobierno participantes en la Conferencia afirmaron 
su compromiso, de concierto con todos los Estados y  
las fuerzas amantes de la paz, de tomar todas las 
medidas necesarias, dentro de las Naciones Unidas 
yen especial en el Consejo de Seguridad, con objeto 
de hacer frente a la continuación del desafío sionista. 
Esas medidas debían incluir la aplicación a Israel de 
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, todas las sanciones que resultasen necesarias... [y] 
al mismo tiempo, examinar qué medidas... podrían 
tomarse contra los países que apoyaban al régimen 
racista sionista”‘. 

13. En momentos en que Israel lanza nuevamente 
un abierto desafio a la comunidad internacional y  con- 
tinúa imponiendo su ocupación militar mediante el 
terror y  la opresión racista, pisoteando los principios 
de la Carta de las Naciones Unidas y  de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y  creando una ame- 
naza cada vez más grave a la paz y  la seguridad en esa 
región del mundo, la delegación de Viet Nam reitera 
su apoyo indefectible y  sin reservas a la causa del pue- 

~blo palestino y  de los pueblos árabes en su lucha por la 
liberación de sus territorios ocupados y  por su inalie- 
nable derecho nacional a la libre determinación, la 
soberanía y  la integridad territorial. Apoyamos firme- 
mente sus legitimas exigencias de que Israel restituya 
inmediata y  totalmente los territorios que ocupa por la 

-fuerza y  apoyamos decididamente el derecho del 
pueblo palestino a regresar a su tierra natal y  a crear 
un Estado palestino en el territorio de su patria. 

14. Apreciamos especialmente las recomendaciones 
que la-Comisión ha hecho al Consejo, en las que le 

-invita a adoptar medidas eficaces y  urgentes a fin 
de-obligar a Israel a poner término al establecimiento 
de asentamientos en los territorios ocupados y  a des- 
mantelar los ya existentes. 

15. Mi delegación confia en que el Consejo asuma sus 
responsabilidades al servicio de la justicia y  de la paz 

=y adopte las medidas urgentes que sean necesarias en 
-respuesta a las exigencias legítimas de los pueblos ara- 

bes, especialmente a las exigencias de Jordania y  de 
Palestina, de cuyos representantes hemos escuchado 
contundentes declaraciones en estas reuniones. 

16. Sr. AHSAN (Bangladesh) (i~trcrpreroci+t del 
irtglés): Nos reunimos por tercera vez en menos de un 

apaño para considerar las graves provocaciones de Israel 
en los territorios árabes ocupados en total desprecio y  
desafio a las resoluciones y  decisiones del Consejo. Mi 
delegación no puede dejar de expresar su profunda 
preocupación por el empeoramiento de la situación y  
los graves peligros que ello implica. 

17. Los ‘spiadados e inhumanos actos de terror y  
abierta destrucción contra la pacífica población inerme 
de la ciudad palestinz de AI-Khalil (Hebrón) desenca- 
denados por las autoridades israelíes merecen el repu- 
dio universal. Los musulmanes en todo el mundo no 
pueden dejar de considerar la profanación de la gran 
mezquita de Haram AI-Ibrahimi como una afrenta 
deliberada. Ello constituye otro ejemplo de las atroci- 
dades que cometen las fuerzas de ocupación israelíes 
contra el pueblo palestino. Deploramos la negativa de 
Israel a permitirle al Alcalde de AI-Khalil (Hebrón) 
presentarse ante el Consejo, a invitación de éste. 

18. El Consejo tiene a su consideración el último 
informe de la Comisión establecida por la resolución 

446 (1979). encargada de examinar la situación rela- 
tiva a los asentamientos en los territorios árabes ocu- 
pados desde 1967. incluso Jerusalén. Los hechos que 
figuran en ese informe constituyen unacondena directa 
a Israel. Las pruebas también han sido corroboradas 
por fuentes externas imparciales e incluso por docu- 
mentos y  declaraciones oficiales de las más altas auto- 
ridades de Israel. Aprovecho esta oportunidad en 
nombre de mi delegación para expresar nuestro agrade- 
cimiento al Sr. Mathias y  a los demás miembros de la 
Comisión por la objetividad, dedicación y  competen- 

,cia con que han desempeñado sus responsabilidades. 

19. len realidad los hechos son aterradores. Caen cla- 
ramente dentro del ámbito de las pruebas documen- 
tadas acumuladas durante más de 12 años de ocupación 
ilegal de estas tierras. Demuestran sin duda posible que 
Israel trata de modificar por todos los medios el carác- 
ter demográfico, juridico, cultural y  geográfico de esas 
tierras. Israel prosigue de esta manera su política de 
expulsión, deportación, desplazamiento y  traslado de 
los habitantes árabes locales. Continúan realizándose 
sin obstáculo algunas confiscaciones y  expropiaciones 
de los bienes árabes y  se hacen transacciones encubier- 
tas de bienes. Las detenciones en masa, los toques de 
queda, los arrestos, los maltratos, el hostigamiento, la 
intimidación y  las medidas de represión son hechos 
cotidianos. Los planes a largo plazo para explotar los 
recursos naturales, especialmente los recursos de agua 
de la Ribera Occidental y  otros recursos escasos, se 
llevan a la práctica y  constituyen un elemento aún más 
peligroso de privación. 

20. El aspecto más desconsiderado de la política 
israelí es el deliberado estímulo que brinda al estable- 
cimiento de asentamientos agrkolas, industriales. 
arqueológicos y  residenciales. El objetivo definitivo no 
puede ser otro que el asentamiento de miles de inmí- 
grantes israelíes y  la anexión permanente de los terri- 
torios árabes ocupados. La prueba de esta política es 
virtualmente reconocida en la actualidad por todas las 
fuentes, incluidos los aliados más cercanos de Israel. 
Los métodos utilizados por las autoridades de OCU- 
pación para apoderarse de las tierras necesarias para la 
construcción o expansión de asentamientos en forma 
directa o mediante el subterfugio han quedado demos- 
trados gráficamente en los informes de la Comisión y  
más recientemente por los medios de información de 
los Estados Unidos. El Consejo debe ir más allá de la 
reiteración de los principios generales y  adoptar medi- 
das más concretas habida cuenta del incumplimiento y  
rechazo de sus decisiones y  el constante desafío por 
parte de Israel. 

21, Bangladesh condena firmemente la continuación 
de la ilegal ocupación militar israelí y  la sistemática 
privación de los inalienables derechos humanos y  
nacionales del pueblo árabe. Rechazamos los planes 
y  los actos de anexión israelí de esos territorios ocu- 
pados mediante un acrecentamiento insidioso y  una 
colonización directa. El Consejo debe adoptar medidas 
eficaces para obligar a Israel a abandonar el estable- 
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cimiento de más asentamientos judíos y  a desmantela1 
los ya existentes o en construcción. También se deben 
adoptar medidas efectivas a fin de asegurar que Israel 
no explote y  expropie los recursos naturales vitales y  
escasos de los territorios que se encuentran bto la 
ocupación ilegal. 

22. Mi delegación estima que, en vista del creciente 
empeoramiento de la situación en los territorios árabes 
ocupados y  de la directa amenaza a la paz de la región, 
así como a la paz y  la seguridad internacionales. el Con- 

-sejo debe mantener esta cuestión b?jo un constante 
examen. 

23. La posición de Bangladesh en cuanto a la cues- 
tión de la Ciudad Santa de Jerusalén ha quedado regis- 

trada en las actas repetidamente. BI Consejo debe exi- 
gir que Israel aplique plenamente las resoluciones que 
ha aprobado sobre la cuestión desde lY67 y  que desista 
dc tomar cualquier medida que pueda cambiar la condi- 
ciónreligiosa e histórica de la ciudad. 

24. Bangladesh está comprometido a luchar por una 
paz general, honorable y~duradera en el Oriente Medio, 
una paz basada en ia ju :icia. la que exige la reparación 
de los actos contrarios al derecho in:ernacional, una 
paz basada en las normas y  principios consagrados en 
la Carta de las Naciones Unidas y  en el pleno ejercicio 
de los derechos humanos fundamentales. Para este fin, 
Bangladesh ha apoyado siempre un arreglo que asegure 
la evacuación por Israel de todos los territorios ocupa- 
dos desde 1967, el restablecimiento de los inalienables 
derechos nacionales del pueblo palestino, incluyendo 
su derecho a la libre determinación y  a un Estado pro- 
pio en su patria, y  la restauración del estatuto de-la 
CiudadSanta de Jeepsalén bajo soberanin-árab-e. 

25. Sr. MUTUKWA (Zambia) (itrterpretac’iútt del 
ittgks): Una vez más el Consejo de Seguridad se reúne 
para tratar una nueva amenaza a la paz y  la seguridad 
internacionales que resulta de la política israeli de 
intensificar la colonización de los territorios árabes por 
la fuerza de las armas. 

26. Graves acontecimientos ocurren en las tierras 
árabes ocupadas por Israel durante la guerra del 
Oriente Medio de 1967. Desde hace más de 13 años, las 
fuerzas de ocupación israelíes han consolidado siste- 
mktica e incansablemente su ocupación militar ilegal 
de la Ribera Occidental, las Alturas de Golán de Siria, 
y  Gaza. Otros acontecimientos igualmente ominosos 
son los frenéticos intentos de los círculos dirigentes 
de legítimar la conquista convirtiéndola en anexión al 
denominado Gran Israel. Los voceros oficiales israe- 
lies se esfuerzan por hacer reclamaciones fraudulentas 
de las zonas ocupadas sobre la base de dudosos argu- 
mentos religiosos. Este intento propagandista de cam- 
biar los hechos de la historia no puede engañar y  no 
engañará a la comunidad internacional. 

27. Los informes de la Comisión establecida por la 
resolución 446 (1979) son un monumento viviente que 

expone todos los hechos en lo que se refiere alas prác- 
ticas israelíes y  a los planes maestros con respecto a 
los territorios árabes ocupados, incluyendo a la Ciudad 
Santa de Jerusalén. 

28. Es evidente que los palestinos, que son los due- 
ños legítimos de la tierra, siguen irreductibles en su 
decisión de recuperarla. Por ejemplo, recientes actos 
de resistencia a la ocupación tuvieron lugar en el cora- 
zón de la Ribera Occidental ocupada, -en la zona de 
Al-Khalil (Hebrón) y  en otros lugares donde palestinos 
desarmados continúan desafiando a los ocupantes mili- 
tares israelíes que están armados hasta los dientes po~ 
ciertas Potencias representadas en el Consejo. 

29. La historia ha demostrado que por dura que sea 
la represión no puede acabar con la determinación del 
hombre de reconquistar su amada libertad y  la dignidad 
de los derechos humanos. Ya es hora de que todas las 
naciones que defienden los derechos humanos apoyen 
al pueblo palestino, que se ha visto desposeido dc ellos 
durante más de tres décadas. 

30. En vez de escuchar la voz de la reconciliación. 
los voceros israelíes continúan desafiando al Consejo. 
Israel sigue usurpando y  contiscando más tierras 
árabes. Se induce a ingenuos judíos de todas partes del 
mundo a través de abiertas invitaciones a establecerse 
en la tierra que pertenece a los palestinos. En opinión 
de Zambia, toda política fundada en el carácter étnico 
está condenada al fracaso. En la misma forma, toda 
política de imperialismo y  expansionismo tiene conse- 
cuencias negativas para sus autores. Imploramos a los 
excesivamente celosos dirigentes de Israel a que 
cambien su política y  aprendan las lecciones de la 
hi&uiat- 

31. En opinión de mi delegación, el problema de los 
asentamientos ilegales de Israel en los territorios ocu- 
pados forma parte integrante de la crisis del Oriente 
Medio. Este problema atiza aún más la tensión en esa 
explosiva región del Oriente Medio. 

32. Lo que hacen los israelíes en ios territorios ocu- 
pados es Privar al pueblo palestino de sus derechos 
fundamentales. Además de establecer ilegalmente 
comunidades judías en territorios árabes, IOS coloni- 
zadores explotan la propiedad privada, la tierra y  los 
recursos naturales de la región, incluyendo el vital 
suministro de agua. 

33. Puesto que la cuestión de cómo restablecer todos 
los derechos del pueblo palestino es el meollo del 
problema del Oriente Medio, no puede haber paz en 
la región si se niega el derecho de los palestinos de 
retornar y  de establecerse en su patria. La acción de 
Israel en los territorios ocupados constituye una total 
negación de las normas fundamentales del derecho 
internacional. Por lo tanto, todos los miembros del 
Consejo deben declarar inequívocamente a Israel que 
es totalmente inadmisible el apoderamiento de tierras 
extranjeras por la fuerza de las armas. Ya es hora de 
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que todos los Estados representados en el Consejo se 
manifiesten claramente en defensa da1 derecho inter- 
nacional y  de la integridad del Consejo, que se hallan 
en tela de juicio en este caso. 

34. Si Israel y  sus aliados quieren la paz, como dicen. 
la colonización de las tierras árabes no es el camino 
para la paz. La paz mediante la opresión no es sino una 
paz_ilusoria. 

35. Los asentamientos israelíes en los territorios 
ocupados son un eufemismo de la colonización 
moderna en el último tercio del siglo XX. Para decirlo 
en pocas palabras, Israel está consolidando la coloni- 
zación de las tierras árabes ocupadas. Zambia rechaza 
categóricamente todas las formas de colonialismo, 
antiguo o moderno, bajo cualquier pretexto. Debe liqui- 
darse el colonialismo en todas sus formas. Una preo- 
cupación exagerada por la seguridad no justifica que 
ningún país cometa actos de agresión contra otros. 
Estados y  sus pueblos. No debe permitirse a Israel 
que sostenga el peligroso concepto de que sus fronte- 
ras son elásticas y  cambiantes. Además, mientras 
Israel continúe desempeñando el papel de colonizador 
y  de aliado de la racista Sudáfrica, no puede esperar 
más que una total condena por parte de todos los Esta- 
dos amantes de la libertad. -~~ ~~ 

36. El Consejo debe tomar todas las medidas coer- 
citivas eficaces que contempla la Carta para asegurar 
que Israel se retire de los territorios ocupados sin 
mayor demora. Esto quiere decir la eliminación de todo 
el aparato opresivo de administración, incluyendo la 
maquinaria mihtar y  paramilitar israelí, y  la destruc- 
ción de todos los asentamientos. Mi país no puede 

-aceptar el establecimiento de bantustanes en ninguna 
parte, incluso en los territorios árabes ocupados. 

37. Finalmente, deseo agradecer al Consejo el habet 
elegido a Zambia para integrar la Comisión. También 
deseo rendir particular homenaje al Presidente de la 
Comisión, mi amigo el Sr. Mathias, de Portugal, y  al 
Sr. Zavala, de Bolivia, con quienes hemos trabajado 
muy cordial y  armoniosamente por la causa de la paz 
len el Oriente Medio. Continuamos dedicando mucha 
atención al problema del Oriente Medio con la espe- 
ranza de contribuir a su solución. Zambia se compro- 
mete a hacer todo lo posible por el mantenimiento 
de la paz internacional y  la seguridad en el mundo. 

38. Sr. H USSON (Francia) (Nr/~>rpr~fllci&jlI I/V/ .firr/~- 
cPs): Estamos aquí reunidos para examinar nueva- 
mente “la situación en los territorios árabes ocu- 
pados”. En virtud de las resoluciones 446 (1979) y  452 
(1979), el Consejo encargó a una comisión compuesta 
de tres fl: sus miembros que examinara la situación 
rest ’ .c de la presencia de asentamientos israelíes 
en estos territorios. El segundo informe presentado por 
la Comisión, distribuido en el mes de diciembre. fue 
recibido con el mayor interés por las autoridades fran- 
cesas. En esta oportunidad. quistcra dirigir a los 
miembros de la Comisión. los Sres. Mathias. Zavala y  

Mutukwa. el agradecimiento de mi delegación por la 
forma ejemplar como han cumplido la tarea que les 
fue confiada. Quisiera igualmente felicitar al Sr. Ma- 
thias por la objetividad y  el buen criterio que demos- 
tró en la presentación Yel~informe [2/YYu. scsich]. 

39. Es necesario constatar que la Comisión, una 
vez más y  pese a todos los esfuerzos desplegados por 
ella, no ha podido contar con la colaboración de las 
autoridades israelíes en el cumplimiento de su misión. 
Debemos lamentar que la Comisión se haya visto 
privada de una información que hubiera sido de gran 
utilidad para todos. Las conclusiones del segundo 
informe vinieron a legitimar las graves preocupaciones 
que muchos de nosotfos compartimos: Los mie-mbros 
DDE la Comisión declaran que 1 

“la Comisión no ha encontrado evidencia de ningún 
cambio básico positivo en la política de Israel con 
respecto a la construcción y  planificación de asenta- 
mientos en los territorios árabes sometidos a ocupa- 
ción, especialmente en la Ribera Occidental del 
Jordán. Por el contrario, la Comisión opina que 

-dicha política ha contribuido grandemente al 
empeoramiento de la situación en los territorios ocu- 

mmpados” [S/1367Y, párr. 451. 

40. Como lo hemos recalcado muchas veces, la acti- 
tud de Israel en relación a estos territorios constituye 
una violación de las disposiciones de las convenciones 
internacionales, y  en particular del Convenio de Gine- 
bra relativo a la protección de personas civiles en 
tiempo de guerra, de 12 de agosto de 19492. La crea- 
ción o la expansión de asentamientos van en contra de 
las normas del derecho internacional, en cuyos tér- 
minos, quiero recordarlo, la Potencia ocupante debe 
preservar el carácter demográfico, económico y  cul- 
tural de las regiones ocupadas y  debe abstenerse de 
toda injerencia en la vida de esas regiones que exceda 
las necesidades normales de su administración. Las 
declaraciones que las autoridades israelíes hicieron 
recientemente a favor de la colonización en Hebrón 
son, al respecto, especialmente inquietantes. Asi- 
mismo, la dectsión que acaban de tomar estas autorida- 
des de impedir el viaje del Alcalde de Hebrón a Nueva 
York para asistir al debate del Consejo es una medida 
profundamente lamentable. 

41. Los actos de esta naturaleza no hacen más que 
suscitar tensiones entre la Potencia ocupante y  los 
habitantes de los territorios ocupados. Dentro de 
este contexto, es nuestra obligación recomendara unos 
y  otros que ejerzan 5 mayor prudencia para que el 
mantenimiento de una situación así no comprometa 
todavía más las posibilidades de un arreglo global. por 
medios pacíficos. del conflicto del Oriente Medio. arre- 
glo al cual aspiran los pueblos de la región y  la comu- 
nidad internacional en su totalidad. 

42. Sr. CHEN Chu (China)(irr,<,~l>r<,lnc,i<í,r t/e/ rhiw): 
El Consejo de Seguridad ha examinado en muchas oca- 
siones la cuestión relativa a la situación de los territo- 



rios árabes ocupados por Israel. A este respecto, el 
-Consejo aprobó las resoluciones 446 (1979) y  452 (1979) 
en las que se condenó a Israel por establecer asenta- 
mientos ilegales en territorio palestino y  otros territo- 

-rios árabes ocupados, y  sp! exigía a Israel que cesara 
todas sus actividades encaminadas a modificar la con- 
dición jurídica, la naturaleza geográfica Y  la comuosi- 
ción démográfíca de los territorios ocupados, i&lu- 
sive Jerusalén. Sin embargo, desafiando la condena 
unánime de la comunidad internacional, las auto- 
ridades israelíes se han negado en forma constante a 

-aplicar las resoluciones pertinentes de las Na des 
Unidas. Recientemente, las autoridades israelíc ,an 
tomado otra decisión arbitraria al establecer asenta- 
mientos en la ciudad árabe de Al-Khalil (Hebrón) en la 
Ribera Occidental del Jordán. dando lugar asi a una 
vigorosa condena por parte de.los paises zrabes y  de la 

-opinión pública mundial.-- 

43. La decisión de establecer asentamientos en la 
ciudad de Al-Khalil es sólo una de las tantas violacio- 
nes flagrantes de las autoridades israelíes contra el 
pueblo palestino y  otros pueblos árabes. Las autori- 
dades israelíes han adoptado decisiones durante los 
últimos~rneses encaminadas a confiscar grandes seg- 
mentos de tierras árabes privadas a fin de ampliar sus 
asentamientos en la Ribera Occidental. Tomaron 
tambtén la decisión de alentar a los ciudadanos israe- 
líes a comprar tierras en los territorios ocupados de 
la Ribera Occidental y  Gaza, y  han planeado construir 
46 nuevos asentamientos en los territorios árabes 
ocupados hasta finales de 1983. Además, desafiando 
los derechos legítimos de los habitantes de la región, 
han intensificado su control y  monopolio de todos los 
recursos de agua de la zona. Lo que es más importante, 
las autoridades israelíes de ocupación han utilizado la 
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fuerza incesantemente contra Iós palestinos en la ciu- 
dad de Al-Khalil y  PUS vecindades en la Ribera Occi- 
dental del Jordán y  han llevado a cabo provocaciones 
deliberadas para impedir a los habitantes locales rea- 
lizar sus actividades religiosas. Entretanto, han decla- 
rado repetidamente que no harán ninguna concesión 
sobre la cuestión de Palestina y  se opondrán a todo 
esfuerzo encaminado a establecer un Estado palestino. 
Por medio de sus declaraciones y  acciones recientes, 
las autoridades israelíes han dejado bien en claro que su 
política de agresión para perpetuar su ocupación de los 
territorios árabes no se ha modil. .ado en nada y  que es 
todavía más inexorable su posición sobre la cuestión de 
Palestina. 

44. Como todos lo saben, la Ribera Occidental del 
Jordán, Gaza y  algunas otras regiones son territorios 
árabes que Israel ocupó por la fuerza mediante guerras 
de agresión. Los intentos de Israel de legalizar y  perpe- 
tuar su ocupación de estos te-ritorios por medio del 
establecimiento de asentamientos y  de la compra de 
tierras, no tendrán éxito alguno. Esto sólo puede 
demostrar cómo las autoridades israelíes siguen 
soñando con ocupar permanentemente los territorlos 
árabes y  obstruir la posibilidad de que el pueblo 
palestino recupere su patria y  sus derechos nacionales. 

Sin embargo, el pueblo árabe reconquistará a la larga S( 

sus territorios y  el pueblo palestino recuperará sus tr 
derechos nacionales. Los actos criminales cometidos d 
por las autoridades israelíes no hacen más que aumen- 
tar la indignación e impulsar la lucha del pueblo 
árabe, por lo que llegará el día en que el pueblo ãrabe 
recuoerará sus derechos nacionales v  reconauistará sus 
terriiorios perdidos. 

.ll 

e 

P 

45. El quid del conflicto árabe-israelí es la ocupa- 
ción uor Israel de los territorios árabes Y  la ocupación 
de Pilestina. Siempre hemos sostenido que los indeci- 
bles sufrimientos de los pueblos árabes y  palestino en 
los territorios ocupados son resultado únicamente de la 
política kraelí de ocupación Y  exoansiów la rivalidad 
de las superpotencia; en la +egídn. Por consiguiente, 
a fin de resolver la cuestión del Oriente Medio, es imue- 
rativo eliminar firmemente la intervención y  el sabo&e 
de las superpotencias, oponerse resueltamente a la 
política israelí de agresión y  expansión, recuperar los 
territorios árabes ocupados y  hacer realidad los dere- 
chos nacionales del pueblo palestino, incluyendo el 
derecho a regresar a su patria y  a establecer su propio 
Estado. Esperamos sinceramente que todas les 
partes del mundo árabe reforzarán su unidad contra el 
enemigo común para luchar por una rápida victoria 
definitiva. 

46. A nuestrojuicio, el Consejo debe defender lajusti- 
cia y  aprobar una resolución que condene firmemente 
a Israel por sus crímenes de agresión y  expansión, 
adoptando medidas prácticas y  eficaces para detener 
los actos criminales que Israel comete en los territorios 
ocupados y  apoyando a los pueblos árabes y  palestino 
en-su justa lucha, 

47. Sr. JARLAMOV (Unión de Repúblicas Socia- 
listas Soviéticas) (irrrrrprrrchh &/ rrrso): La delega- 
ción de la Unión Soviética apoyó totalmente la solici- 
tud de la delenación de Jordania Y  el Cruoo de Estados 
Islámicos para que se convocara con urgencia al 
Consejo de Seguridad a fin de examinar la cuestión de 
la sitÜación en los territorios árabes ocupados. 
Compartimos la opinión de estos Estados en el sentido 
de que, como rrsultado de las brutales medidas que las 
fuerzas de ocupación israelíes han aplicado contra los 
habitantes inermes cl.e dichos territorios. ha surgido 
una situación sumamente grave y  peligrosa. peligro que 
no ha hecho más que aumentar. 

48. El informe de la Comisión establecida por la reso- 
lución 446 (1979) es, creemos, un informe objetivo. y  
sólo cabe agradecer a los miembros de la Comisión 
- los representantes de Portugal, Zambia y  Bolivia, 
que prepararon ese documento - la impecable labor 
que han realizado. 

49. Al igual que las delegaciones de Jordania y  otros 
Estados árabes y  no árabes, la delegación soviética 
considera que el Consejo debe tomar medidas eficaces 
para poner fin a la ocupación por Israel de los territo- 
rios árabeS, que ya lleva a la fecha casi 13 años. Como 

”  S 
C 
n 

. e 
tc 

-C 
C 

( 
S 

á 
il 

5 
il 
a 
t 
18 
C 

1 
C 



se ha subrayado en las exposiciones de los represen- 
tantes de los Estados árabes, la política y  las prácticas 
de Israel en los territorios árabes ocupados constituyen 
una amenaza constante a la paz y  la estabilidad en la 
explosiva región del Oriente Medio, hecho que nadie 
puede refutar. 

50. La cuestión de la situación en los territorios 

! 

árabes ocupados por Israel es examinada desde hace 
muchos años por el Consejo de Seguridad, la Asam- 
blea General y  otros órganos de las Naciones Unidas. 

. Sólo el aiio pasado fue considerada dos veces en el 
Consejo. En ese momento el Consejo confirmó clara- 
mente y  sin ambages la ilegitimidad y  la ilegalidad del 

. establecimiento de asentamientos israelíes en los 
territorios árabes ocuuados. exhortando a Israel a que 

~~ -cumpliera~estrictame&e las disposiciones del cuako 
-Convenio de Ginebra de 1949*. En su resolución 446 

(1979). eKonsej0 creó una comisión para examinar la 
situación relativa a los asentamientos en los territorios 
árabes. La Comisión ha presentado-al Consejo dos 
informes muy útiles y  convincentes. 

SI. Los hechos y  conclusiones que figuran en los 
informes de la Comisión han demostrado con toda 
amplitud que Israel sigue haciendo caso omiso inexora- 
blekente de todas la; exhortaciones que le ha formu- 
lado el Consejo y  las decisiones aprobadas sobre la 
cuestión de la situación en los territorios ocupados. 
En el segundo informe de la Comisión~se señala, entre 
otras cos.a>,.que: 

“Desatendiendo por completo las resoluciones 
de las Naciones Unidas y  las decisiones del Consejo 
de Seguridad, Israel sigue aplicando su proceso 

- sistemático e inflexible de colonización de los territo- 
-nos ocupados.” [S/13679, púrr. 46,] ---- 

-EI informe reitera de la manera más enfática la opinión 
de que 

x “la política de asentamientos de Israel, aplicada 
inexorablemente a pesar de todas las decisiones y  los 

- llamamientos del Consejo de Seguridad, es incom- 
patible con la búsqueda de la paz en la zona y  está 
destinada a producir un deterioro adicional en la 
situación de los territorios ocupados” [ibid.. 
prírr. SI]. 

52. A este respecto nuestra delegación quisiera decir 
que la política del Gobierno de Israel con relación a!os 
territorios árabes ocupados no sólo es incompatible con 
el deseo de establecer la paz en esta región, sino que 
su propósito es precisamente el contrario, a saber, 
el de perpetuar los resultados “c‘ la agresión de 1967. 
Esa es la razón por la cual ha venido llevando acabo la 
política de anexión gradual de las tierras árabes 
ocupadas y  la expulsión de la población árabe autóc- 
tona de dichas tierras. con lo que realiza así sus desig- 
nios y  ambiciones de larga data de crear el Gran Israel. 
Esa política - y  esto es claro para todos los presen- 
tes - sólo puede conducir al mantenimiento y  al 

aumento de la tirantez tanto en los propios lerritorios 
ocupados como en la región del Oriente Medio en 
general. Ello sirve una vez más para desenmascarar las 
afirmaciones de los dirigentes israelíes y  sus mentr’res 
del dólar acerca de las presuntas intenciones pa& 
cas de parte de Tel Aviv y  su supuesto sincero anhelo 
de lograr una solución justa del conflicto con los 
Estados árabes. ~. 

53. A la luz de las conclusiones de la Comisión Y de 
los hechos que han aducido aquí los representantes de 
Jordania. Siria, la Organización de Liberación de 
Palestina (OLP) y  otros-Estados árabes con respecto a 
actos concretos del Gobierno de Israel en relación con 
los asentamientos y  la explotación de los territorios 
árabes ocupados, ha quedac’, más claro que nunca que 
los acuerdos de Camp David y  el tratado egipcio-israelí 
por separado, concertados con la activa participación 
de los Estados Unidos, sólo sirven para camuflar la 
política de expansión y  agresión que Israel persigue 
contra el pueblo palestino y  los países árabes vecinos. 

54. Las conversaciones que llevan a cabo Israel, 
Egipto y  los Estados Unidos con respecto a la llamada 
autonomía administrativa para los palestinos son un 
franco intento de impedir el ejercicio de los derechos 
nacionales inalienables del pueblo árabe de Palestina, 
de consolidar la ocupación por Israel de los territorios 
árabes, incluyendo la tierra palestina, y  de anexarse la 
parte oriental de Jerusalén. Los hechos revelan con 
absoluta realidad que, tras la concertación del tratado 
egipcio-israelí por separado y  el comienzo de las 
conversaciones acerca de la llamada autonomia admi- 
nistrativa, han proseguido a un ritmo acelerado la crea- 
ción de asentamientos israelíes en los territorios ocupa- 
dos, la expulsión de la población autóctona, la captura 
DDE recursos de agua, la construcción de caminos nue- 
vos y  la violación de los derechos elementales de 
la población árabe. Solamente en el período que va de 
abril a septiembre de 1979. Israel confiscó 230.000 
dunums más de tierra árabe, llevando el total a 
1.73O.ooO dunums, esto es, el 31.4% de todo el territo- 
rio de la Ribera Occidental. Además, nueve décimos 
de toda la tierra expropiada por los israelíes es tierra 
árabe privada. Junto con esto, las autoridades israelíes 
siguen en su política de privara la población autóctona 
de los recursos de agua, sin lo cual es imposible ya 
no sólo trabajar los cultivos y  los huertos. sino ni 
siquiera sobrevivir en las tierras ocupadas. Por ejem- 
plo. se desprende del informe de la Comisión que Israel 
extrae de pozos artesianos en la Ribera Occidental 
unos 500 millones de metros cúbicos de agua, de un 
total amral del suministro de agua de la Ribera Occiden- 
tal de 620 millones de metros cúbicos. 

5.5. Los dirigentes israelíes han declarado con toda 
franqueza, una y  otra vez. que nunca renunciarán a su 
política de crear asentamientos. que no convendrán en 
modificar el estatuto de la Jerusalén árabe ocupada y  
que no permitirán la creación de un Estado árabe en 
Palestina. A este respecto. puedo recordara los miem- 
bros del Consejo que el 16 de septiembre pasado el 



Gabhtcte israelí adoptó la decisión de permitir que sus 
nacionales adquirieran tierras en la Ribera Occidental 
ocupada y  en la región de Gaza. El 28 de septiembre. 

~~decidió trasladar a un nuevo lugar el asentamiento de 
F.lon Moreh (Qeddum), que la Corte Suprema de Israel 
había juzgado-ilegal. 

56. Resulta lógico que uno se pregunte cuál será 
cl significado de la llamada autonomía administrativa, 
cuyos~iuiciadores tratan activamente de darle publici- 
dad y  no escatiman esfuerzos por incluir a ciertos paí- 
ses úrabcs en las negociaciones al respecto. Si se deja 
dc lado todo el palabrerío y  se va al fondo del asunto, 

L:m... se ve que la “autonomía administrativa” está desti- 
na& a privar para-siempre al pueblo árabe de Palestina 

: Pm de sus derechos nacionales -inalienables a la libre 
determinación y  a la creación de su propio Estado 

~~~ independiente. Tras la cortina de humo de los argu- 
~~ mcntos relativos a una “autonomía administrativa” se 

encubre la intencióu definida de las autoridades israe- 
lies de perpetuar la ocupación de tierras árabes y  pro- 
curar la expulsión de la mayor parte de la población 

--.autóctona.-transformando al resto de los habitantes en 
gentesin hogar y-sin tierra que abastezca de mano de 
obra barata a-la economia israelí, para hacer realidad 
los designios expansionistas de los dirigentes de Israel. 
No se si es posible calificar asesta política como de 
bantustanización,~pero,hablando con franqueza, algo 
muy scniejante es lo que ocurre. 

~_ 

57. Si Israel puede confirmar su ocupación de los 
territorios árabes de que se apoderó en junio de 1967 y  
llevar adelante respecto a los habitantes su política 

~~ contraria a las normas generalmente aceptadas del 
derecho internacional, es sólo gracias al apoyo amplio 
y  activo que .- prestan sus protectores. Puede seguir 
haciendo caso omiso de la opinión de la comunidad 
internacional con una actitud desafiante sólo porque el 
Gobierno de los Estados Unidos, como nadie ignora, 
le suministra las armas más modernas y  refinadas que 
siembran la muerte y  la destrucción entre decenas de 
miles de palestinos, libaneses, sirios y  otros nacionales 
árabes. y  además obstaculiza constantemente la 
adopción en el Consejo de Seguridad de medidas que 
condenarían las actividades expansionistas y  agresi- 
vas de los dirigentes israelíes y  conflrmarian las deci- 
siones aprobadas por la Asamblea General sobre los 
derechos inalienables del pueblo árabe de Palestina. 

58. A este respecto. deseo citar aquí lo que declaró 
el IH de febrero el Sr. Gromyko. Ministro de Relacio- 
ncs Exteriores de la Unión Soviética: 

“En la actualidad abundan en Washington declara- 
ciones en las que se asegura que los Estados Unidos 
son el amigo más dedicado del Islam y  de los Estados 
islúniicos. ;.Pero creen seriamente que en los países 
ishírnicos se ha olvidado la hostilidad constante des- 
plegada durante varios decenios por los iniciadores 
de la política exterior estadounidense con relación a 
aquellos países’? 

-. “¿Quién hasta esta fecha mantiene una categórica 
-posición antiárabe en lo relativo a las tierras árabes 
o¿Jpadas por Israel’? ;,Quién plantea obstáculos 
auna solución justa del problema de Oriente Medio? 

Los Estados Unidos. 

“;Quién desprecia a los 4 millones de árabes 
palestinos que han sido expulsados de sus tierras por 

Israel y  se opone categóricamente al ejercicio 
-~:de su derecho legítimo a crear su propio Estadoinde: 

pendiente? Lo hace Washington.“.~ 

59. -La posición de la -Unión Soviética ‘sobre la 
-cuestión de los territorios árabes ocupados por Israel 

y  las actividades israelíes en esos territorios es bien 
conocida; fue expuesta reiteradamente en el Consejo de 

Seguridad y  en la Asamblea General. Su actitud siem- 
pre ha sido la de condenar firmemente la política y  las 
prácticas de las autoridades de ocupación israelíes res- 
pecto de los palestinos y  sirios de la Ribera Occidental, 
Gaza, las Alturas de- Golán y  la Jerusalén oriental. 
Estamos en contra-de la represión en masa que lleva a 
cabo el Gobierno de Israel y  de la supresión de la liber- 
tad, y  en contra di la opresión y  discriminación racial. 
Tenemos el firme convencimiento de que debe ponerse 
fina esas-medidas-ilegales, y  cuanto antes mejor, en 
aras de la paz y  de~la~existencia~pacífica del propio 
Israel, 

60. Sólo podrá lograrse una solución definitiva del 
problema dentro del marco de un arreglo justo y  amplio 
del problema del Oriente Medio, con la condición de 
que Israel libere todos los territorios árabes ocupados 
desde junio de 1967 y  garantice lotierech.os iegítimos 
del pueblo-árabe-de-palestina. ~- 

61. La Unión Soviética ha declarado reiteradamente 
y  lo ha confirmado en los hechos su solidaridad con la 
lucha de los pueblos árabes por eliminar las consecuen- 
cias de la agresión israelí y  lograr una paz justa y  dura- 
dera en el Oriente Medio. El Secretario General del 
Comité Central del Partido Comunista de la Unión 
Soviética y  Presidente del Presidium del Soviet 
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“Israel no podrá contar con una existencia segura 
dentro de las fronteras de 1967 a menos que 
abandone todas las tierras árabes que ocupa desde 
entonces y  deja de poner obstáculos al ejercicio de 
los derechos nacionales del pueblo de Palestina, 
incluso el derecho de crear su propio Estado indepen- 
diente.“. 

62. La delegación soviética considera totalmente 
justificadas las propuestas de los representantes de 
Jordania y  de la OLP en el sentido de que el Consejo de 
Seguridad contemple la posibilidad de aplicar san- 
ciones contra Israel con arreglo al Capítulo VII de la 
Carta de las Naciones Unidas. puesto que la política y  
las prácticas israelíes en los territorios ocupados crean 
una amenaza a la paz y  la seguridad. no sólo en el 
Oriente Medio sino también en el mundo entero. 
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63. Sr. YANGO (Filipinas) (ir+vpretucih del 
irtglis): Una vez más, el Consejo de Seguridad realiza 

.-un debate sobre la situación de los asentamientos israe- 
: 

-! 
~~~ lies en los territorios árabes ocupados. Las deliberacio- 

tres del año pasado dieron por resultado la creación 
--por resolución 446 (1979) de una comisión de tres miem- -, bros. Mi delegación aprovecha esta oportunidad para 
~rendir homenaje a los miembros de la Comisión inte- 
grada por los representantes de Bolivia, Portugal y  

.-Zambia, y  encomiar su informe amplio y  objetivo, que 
da testimonio del cuidado y  la diligencia con que los 

.s miembros cumplieron su importante tarea. Cabe desta- 
:m_car especialmente el liderazgo del Sr. Mathias,dePor- 
i .I=tugd, Presidente de la C&sion.- 

* 
:~::?64’=Es menester señalar que en la resolución 446 -I 

=-mm-- -(1979) el Consejo determinó que la política y  las prác- 
-ticas de Israel de crear asentamientos en los territorios 

-ocupados “no tienen validez legal y  constituyen un 
-serio obstáculo para el logro de una paz completa, 
justa y  duradera en el Oriente Medio”. En consecuen- 

mmcia, en @cha resolución el Consejo exhorta a Israel 

~--~ “a que rescinda sus medidas-anteriores y  a que 
Edesista DDE adoptar medida alguna que ocasione el 

:::cambio del estatuto jurídico yola naturaleza geográ- 
ka-y que -afecte ~apreciablemente la composición 
demográfica de los territorios árabes ocupadosdesde 

- 1967, incluso Jerusalén, y, en particular, a que no 
-traslade partes de su propia población cjvil~ a los 
-territorios árabes ocupados”. 

-65. La Comisión se estableció para examinar la cues- 
tión de 10s~ asentamientos y  se le pidió que presentara 
un informe. El primer informe fue presentado el 12 de 
julio-de 1979 como documento S/13450 y  Add.1. El 
-20 de julio, el Consejo aprobó la resolución 452 (1979) 
por la cual aceptó las recomendaciones de la Comisión 
y  le pidió que vigilara atentamente la aplicación de la 
resolución. 

66. De paso, habrá que señalar que ambas resolucio- 
nes, 446 (1979) y  452 (1979), fueron aprobadas con un 
apoyo abrumador. 

67. El 4 de diciembre de 1979 la Comisión presentó 
un segundo informe en el cual declaró que desde SU 
primer informe 

“no ha encontrado evidencia de ningún cambio 
básico positivo en la política de Israel con respecto 
a la construcción y  planificación de asentamientos 
en los territorios árabes sometidos a ocupación, 
especialmente en la Ribera Occidental del Jordán” 
[3/13679, pdrr. 451. 

La Comisión añadió que “Israel sigue aplicando SU pro- 
ceso sistemático e inflexible de colonización de los 
territorios ocupados” (ílkl.. [>tír,. 461. desatendiendo 
completamente las resoluciones de las Naciones Uni- 
das y  las decisiones del Consejo. Vio con especial preo- 
cupación la decisión del Gabinete israelí de permitir a 
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ciudadanos y  organizaciones israelíes la adquisición 
de tierras enla Ribera Occidental y  en Gaza. Cabe 
señalar que la Comisión llegó a la conclusión de que la 
po1ític.a de asentamientos de Israel -~ .- 

“es incompatible con la búsqueda de la paz en la zona 
y  está destinada a producir un deterioro adicional 
en la situación *jos territorios ocupados” [@ic!,, 
párr.5!].m. :~;.*-.-- -------- ~~ =. 

. 

La Comisión destacó las “consecuencias desastrosas” 
que la política de asentamientos estaba destinada a 
tener con respecto a cualquier intento de alcanzar una 
solución pacífica en el Oriente Medio. =- ~- 

68. -Mi delegació!.! se suma a la Comisión para exhor- 
tar a Israel a que adopte una actitud positiva antes de 
que sea demasiado tarde y  ponga fin al establecimiento, 
construcción, expansión y  planificación de asenta- 
mientosenlos-territorios ocupados. -=- = -p 

69. Con respecto a Jerusalén, mi delegación se suma 
a la recomendación de la Comisión de que el Consejo 
inste a Israel a que aplique plenamente las resoluciones 
@l Consejo sobre la materia aprobadas desde 1967. 

_“y desista, además, de tomar cualesquiera medidas 
que~modifíquen la condicibn de Jerusalén, incluida la 

,dimensión religiosaplura~~sta de la Ciudad Santa” 
[ibid.,p&r. 561. 

70. Como dijo el Sr. Mathias al hablar el viernes 
pasado como Presidente de la Comisión, es lamentable 
que Israel se haya negado y  continúe negándose a coo- 
perar :on la Comisión. Mi delegación está de acuerdo 
con él en que todavía no es demasiado tarde para resol- 
ver pacíficamente el conflicto del Oriente Medio y  que 
ello exigiría por parte de los pueblos del Oriente Medio 

“una valiente visión política y  un sentido agudo de la 
urgencia de buscar soluciones justas y  pacíficas para 
los dramáticos desafíos que se les presentan” 
[2199a. sesión, pcírr. 281. 

71. Hemos acogido con beneplácito todas las acti- 
tudes positivas destinadas a resolver la enconada cues- 
tión de alcanzar una paz jwta y  duradera en el Oriente 
Medio, en el entendimiento de que todo movimiento 
constructivo y  favorable para un acomodamiento habrá 
de constituir un adelanto en el actual atolladero y  ser- 
virá como etapa inicial de una verdadera solución 
global. 

72. En momentos en que gra’fes acontecimientos que 
tienen lugar en otras partes amenazan ta paz mundial 
y  la seguridad internacional, es de lamentar que el 
Consejo deba tratar nuevamente una situación tan deli- 
cada en el Oriente Medio, que es parte de un problema 
que continúa sin resolver. Específicamente. lo que nos 
preocupa ahora son los acontecimientos relacionados 
con los asentamientos israelíes en las Alturas de Galán. 
Gaza, la Ribera Occidental y  el Valle del Jordán, inclu- 
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yendo a Jerusalén, territorios que han sido ocupados 
por las~fuerzas israelíes desde 1967, 

73. Para mi delegación, lo que acontece en los terri- 
torios ocupados es sólo parte del problema; el pro- 
blema mayor es el hecho de la ocupación misma. Pero 
ésta, a su vez, es parte de un problema aún mayor; el 
de restaurar una patria al pueblo palestino y  garanti- 
zarle su derecho inalienable como oueblo. Este es el 
verdadero problema que ha permanecido sia resolve 
desde la fundación de las Naciones Unidas. A menos 
que este problema sea resuelto en forma plena y  satis- 
factoria para todas las partes interesadas, las Naciones 
Unidas no podrán decir que han tenido éxito en su 
misión original. A menos que se llegue a esa solución, 
el mundo no puede esperar gozar deuna paz duradera; 

~~ Al igual que después de la segunda guerra mundial, 
cuando el problema consistía en hallar y  asegurar una 

ppIpatria para el pueblo judío, para el cual las Naciones 
Unidas fundaron el Estarlo israelí, el problema consiste 
hoy en encontrar Y asegurar una patria uara el Pueblo 
palestino, que ha sido desprovisto por ¡a historia. Un 
enfoque imparcial y  justo del problema del Oriente 
Medio nos obliga a hacer frente en forma constante a la 
tarea de hallar una~patria permanente para el pueblo 
palestino, sin dar lugar a una amenaza paralela para la 
patria israelí. 

74. La posición de mi Gobierno respecto al complejo 
problema del Oriente Medio es’ clara e inequívoca. 
Desde un principio consideramos que éste era un pro- 
blema de descolonización y  a partir de la fundación de 
las Naciones Unidas hemos apoyado todo esfuerzo 

~desplegado para acabar con la colonización. Nunca 
esperamos que la descolonización habría de ser un pro- 
ceso fácil, especialmente en el Oriente Medio donde 
habían surgido nuevas fuerzas en la región que vinieron 
a complicar el proceso de acomodar los intereses anta- 
gónicos. Pero la dificultad no debe disuadirnos de 
seguir adelante con la tarea. Lamentablemente, en la 
etapa actual el proceso es incompleto porque hay 
aún pueblos en esa región que no han tenido la ouortu- 

76. En un esfuerzo por contribuir a la solución justa 
y  pacífica de la cuestión del Oriente Medio, cuyo 
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nidad de recuperar sÚ plena identidad y  su patria. Mi 
Gobierno ha apoyado o suscrito toda resolución o 
decisión adoptada para completar este proceso. r 

75. Por resolución 194 (III) de 1948, la Asamblea 
General pedía el retorno de los refugiados palestinos o 
su justa indemnización. y  creaba la Comisión de Con- 
ciliación de las Naciones Unidas para Palestina. Des- 
pués de las guerras de 1967 y  1973, Filipinas brindó su 
pleno apoyo a las resoluciones 242 (1967) y  338 (1973), 
del Consejo las cuales exhortaban a la retirada israelí 
de los territorios ocupados, la conclusión de todos los 
estados de beligerancia y  un arreglo del problema de 
aquellos que habían abandonado sus hogares como 
resultado de las hostilidades. Mi delegación estima 
que esus dos resoluciones son básicas para resolver 
todos los aspectos de una paz global y  duradera en la 
región. 

80. Sr. MILLS (Jamaica) (irrr<,,pr<,/crc,i<j,r cld irrg/c;s): 

Hace casi un año el Consejo se reunió para considerar 
la situación imperante en los territorios árabes ocupa- 
dos. El debate puso de relieve la preocupación pro- 
funda y  virtualmente universal por los acontecimien- 
tos acaecidos en esos territorios. y  especialmente la 
práctica constante por las autoridades israelíes de 
establecer asentamientos en la zona, en gran detri- 
mento del pueblo palestino. Los miembros del Con- 
sejo, y  otros que hablaron en ese debate, expresaron 
en diversas formas su profunda preocupación y  su firme 
objeción ante las medidas adoptadas por las autorida- 

núcleo es La cuestión palestina, Filipinas ha apoyado 
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General 
sobre esta cuestión, en especial las resoluciones 3236 
(XXIX), 3375 (XxX), 31/20, 32/40 A, 33/28, 34/29, 
3415z YQl&g A, C~j! 0. 

77. El 29 de noviembre de 1979, con ocasión del Día 
Internacional de la Solidaridad con el Pueblo Pales- 
tino, el Ministerio de Relaciones Exteriores de Filipi- 
nas patrocinó una exhibición palestina en el Centro 
filipino de convenciones internacionales de Manila, e 
hizo exhibir en la televisión de Filipinas la película de 
las Naciones Unidas “Los palestinos también tienen 
derechos”. El Presidente de mi país, Sr. Ferdinand 
E. Marcos, en la misma ocasión envió un mensaje diri- 
gido- al Presidente del Cotité para el ejercicio de 
los derechos inalienables del pueblo palestino, 
Sr. Médoune Fall, en el que afirmaba el apoyo de mi 
G~obiernoafavordelajustacausadelpueblo palestino. 

78. Para mi delegación y  mi Gobierno resulta muy 
claro el peso de todas esas resoluciones y  decisiones. 
Consiste en completar un proceso iniciado por la diso- 
lución de imperios después de la segunda guerra mun- 
dial, -cuando pueblos anteriormente ‘colonizados 
comenzaron a afirmar susridentidades y  a asumir su 
legítimo lugar bajo el sol. La historia nos ha dejado 
un problemasin resolver a este respecto en el Oriente 
Medio,=problema que debemos tratar constantemente 
de rectificar. Si no lo hiciéramos, ello equivaldría a una 
traición a los principios sobre cuya base se fundan las 
Naciones Unidas. Pero como atestigua el número de 
resoluciones y  decisiones no cumplidas, parece que 
hemos IIegado a un estancamiento. Esto no augura nada 
bueno para la paz y  el bienestar de los pueblos del 
Oriente Medio, una región que en la actualidad hace 
frente a otras crisis. Esto tampoco es un buen augurio 
para la paz y  el bienestar de la comunidad-interna- 
cional. 

~. ~~ 

. 

79. Al llevar a cabo la actual tarea corresponde 
recordar a todas las partes interesadas que la cues- 
tión reside fundamentalmente en el derecho. ae un 
pueblo a existir como pueblo, un derecho que toda la 
humanidad ha afirmado como inalienable y  que todos 
tratamos de defender por doquier en el mundo. La jus- 
ticia impone que si hemos de exigir este derecho para 
nosotros mismos, no podemos realmente negarlo a 
otros. 



des israelíes al respecto. El Consejo decidió por reso- 
Iución 446 (1979) establecer una comisión para exa- 
minar la situación relacionada con los asentamientos en 
los territorios árabes, incluso Jerusalén. - 

81. En julio del año pasado el Consejo se reunió nue- 
vamente para considerar el primer informe de la 
Comisión iS/l XVJy Acltl./ 1. El Consejo encomió y res- 
paldó ese informe, sus conclusiones y recomenda- 
ciones, así como la forma en que los~miembros deLla 
Comisión llevaron a cabo su tarea. 

-82.~ -Mi delegación ha examhtado cuidadosamente el 
segundo informe de la_Comision [s//.Vj<9].~: = _ 

-83. Consideramos apropiado que el Consejo prt zeda 
nuevamente al examen de esta cuestión fundamental. 
Esa consideración refleja atinadamente la preocupa- 

ción duradera y profunda de la comunidad internacio- 
nal respecto de una situación que plantea sin duda 
-~alguna una amenaza directa y constante a la paz. 
-Ia seguridad-y:la estabilidad en el Oriente Medio. 

84. Una vez más, la Comisión se ocupó de su tarea 
co11 seriedad y objetividad, y como consecuencia de 
ello~pudo~presentar un informe que, a nuestro juicio, 

-es factual, detallado y directo. Mi delegación expresa 
su sincero agradecimiento al Presidente de la Comi- 
sión, Sr. Mathias. de Portugal, y a sus colegas de Boli- 
via y-de Zambia, por la forma encomiable en que cum- 
plieron su difkil tarea y por los valiosos informes que 

<han presentado. 

-~.85. No obstante. es lamentable observar que los 
~esfuerzos persistentes desplegados por la Comisión 
upara obtener la cooperación y asistencia de todos los 
âobiernos Y todas las partes interesadas, de acuerdo 
~con su mandato, haya rccíbido una vez más la reacción 
~negativa del Gobierno de Israel. Debe deplorarse esta 
pokión de desafio que adopta al sincero‘llamamiento 

-de la Comisión cie que considerara de nuevo su actitud 
para con ella. A pesar de esta limitación, la Comisión 
procedió a realizar su trabajo en un esfuerzo por lograr 

-un cuadro--objetivo y equilibrado de la situacion, 

86. El informe actual atestigua la situación grave y 
potencialmente explosiva que prevalece en los 
territorios ocupados como consecuencia directa de la 
práctica constante de la Potencia ocupante de fomentar 
y acelerar los asentamientos judíos en las zonas afec- 
tadas, Las pruebas presentadas por la Comisión verifi- 
can esas acusaciones. que se ven corroboradas por 
diversos informes de prensa relacionados con un pro- 
ceso muy bien descrito por algunos como una forma 
de anexión lenta. En el párrafo 41 c del informe se 
dice: 

“Se ha puesto de manifiesto que, en los últimos 
meses. las autoridades de ocupación israelíes han 
confiscado nuevas tierras pertenecientes a particula- 
res árabes que en total suman más de 40.000 
dunums... con objeto de ampliar los asentamientos 

en la Ribera Occidental, prhtcipalmente en las zonas 
-de Nab!us.Belén, Bcit Shahour y Jerusal@.“. 

87. La Comisión tomó nota de las decisiones adopta- 
das por el Gabinete israelí, el 16 de septiembre y el li de 
octubre del afta pasado de permitir a los ciudadanos 
israelíes que adquieran tierras en la Ribera Occidental 
y en Gaza ocupadas, y que amplíen siete asentamien- 
tos existentes en la.Ribera Occidental ocupada. 

88. Tal vez la información más seria proporcionada 
por la Comisión sobre la magnitud de la política de 
asentamientos que sigue Israel figura en el párrafo 41 e. 
quedice: _ _ __ ~_ LUX:_ :--- :---:~- ~~ 

~~~“Según informaciones procedentes de- diversas 
--fuentes, Israel está elevando a la práctica un plan 

-elaborado ppr la Organización Sionista Mundial que 
-contempla la ‘construcción de 46 asentamientos 

nuevos en los años 1979 a 1983. La Comisión pone de 
relieve este proyecto, tanto más cuanto que algunos 
de los asentamientos que figuran en el plan están 
ya en construcción.“. 

Un artículo reciente de 7%~~ Nw York 7’irws hace refe- 
rencia a este plan; en el artículo se declara que el plan 
tiene como objetivo la construcción de 20 nuevos asen- 
tamientos durante el próximo año, y que en el curso de 
los próximos cinco años terminarían por quedar instala- 
das unas 58.000 familias. lo que representaría un 
total de 200.000 personas. 

89. Particularmente inquietante ha sido la actual 
noticia de la resolución del Gabinete israelí, a comíen- 
zos de este mes, de apoyar en principio el derecho de 
los .iudíos a establecerse en la ciudad de Al-Khalil 
(Hebrón). Al hacer un comentario sobre esta cuestión, 
el Secretario General declaró que esa decisión pro- 
bablemente exacerbaría una situación ya tensa y obsta- 
culizart’a los esfuerzos por lograr una paz justa y dura- 
dera en el Oriente Medio. 

90. .Mi delegación lamenta que la petición de que se 
hicieran los arreglos pertinentes para que el Alcalde de 
Al-Khalil pudiera asistir a las reuniones del Consejo 
haya sido rechazada por las autoridades israelíes. 

91. El informe de la Comisión tiene debidamente en 
cuenta las medidas adoptadas con respecto a los recur- 
sos de agua en los territorios ocupados y las conse- 
cuencias adversas a largo plazo que tienen para los 
habitantes palestinos. Citando un estudio que le fue 
proporcionado, la Comisión declara lo siguiente en el 
párrafo 42: 

“Israel extrae cerca de SO0 millones de metros 
cúbicos del suministro anual total de 620 millones de 
metros cúbicos de que dispone la Ribera Occidental 
mediante pozos artesianos excavados dentro de sus 
fronteras de 1948. Lar fuentes de agua tradicionales. 
como pozos y manantiales. se están agotando 
también debido a la utilización de equipos modernos 



de pcrforacitin PilW extraer agua destinada a los 
-asentamientos israelíes cn las zonas ocupadas. 
--Dado que el nivel del agua sigue descendiendo 

la causa del consumo excesivo de los israelíes, las 
r autoridades de Israel han recurrido a la aplicacitin 
-de medidas restrictivas para el consumo de agua p01 
-parte & Ios-r-sidsntcs áral>cs”, 

92. Mi delegacibn también toma nota de la fuerte 
recomendacitin que figura en cl informe en el sentido 
de que el Consejo inste al Gobierno de Israel a que acate 
plenamente las resoluciones del Consejo aprobadas 
desde 1967 sobre la cuestiún de Jerusalén y a que 
desista de adoptar cualquier medida que pueda cambiat 
la condicii>n de Jerusalén, inclusive cl ca~wárt~~~&m 
!i+t y religi-so-de Is Ciudad- SanAa. 

-93. --Las conclusiones de la Comisión y las pruebds 
que ha presentado han dejado en claro que una política 
permanente que estimule ~10s asentamientos en los 
territorios y ocupados es sumamente provocativa. 
empeora gravemente el problema del Oriente Medio y 
es contraproducente y perjudicial para el logro de una 
pazjusta. global y duradera en la zona. Por apoyar ple- 
namente las recomendaciones de la Comisi&n, mi dele- 
gaciSn insta al Gobierno de Israel a que ponga fin al 
establecimiento, la construcci&n, la expansión y la pla- 
nifitición-de asentamientos en-los territorios ocupa- 
dos, Al respecto. el Consejo y la comunidad internacio- 
nal han expresado su acuerdo en el sentido de que el 
establecimiento de esos asentamientos es contrario 
al derecho internacional y al cuarto Convenio de Gine- 
bra de 1949. Constituye una gKiVe amenaza a las pers- 
pectivas de paz y estabilidad en el Oriente Medio. 

-Representa sobre todo una gran injusticia para el pue- 
blo palestino, cuyos derechos inalienables. incluido su 
derecho a crear una patria independiente, han sido 
reconocidos y respaldados ppr la inmensa mayoría de 
los Estados Miembros. 

94. El logro de los justos objetivos del pueblo pales- 
tino, el establecimiento de una paz duradera en el 
Oriente Medio y la afirmación del derecho de todos 
los Estados de la región a vivir en paz dentro de fron- 
teras seguras y reconocidas exigen la inmediata 
cesacii>n de la política y las prácticas relacionadas con 
el~establecimiento de asentamientos. 

YSr Sir Anthony PAKSONS (Reino Unido) (i/tw- 
pw/witj/l (IV/ i/r&h): El segundo informe de la Comi- 
sión establecida por la resolución 446 (1979) es muy 
análogo al informe anterior. Incluye la constante nega- 
tiva de Israel a cooperar con la Comisión o a permitirle 
la entrada en los territorios ocupados. Ajuicio de mi 
Gobierno. todo Estado Miembro que ha suscrito la 

Carta debe facilitar las actividades de un órgano esta- 
blecido por una resolución del Consejo de Seguridad. 
También lamentamos profundamente que las autori- 
.íades israelíes hayan impedido al Alcalde de Hebrón 
viajar a Nueva York para participar en este debate. 

96. Mi Gobierno acepta una vez mis las conclusio- 
nes y recomendaciones que figuran en el informe de la 

Comisión, A pesar de las dificultades con que han 
tropezado los miembros para obtener información de 
primera mano, el resultado de sus investigaciones 
corresponde en gran medida al resultado obtenido po~ 
nosotros. 

Y7. Mi delegacii>n estima que existen dos aspectos 
separados, aunque vinculados entre sí. de la política 
israelí en los territorios ocupados, los cuales dan htgat 
a grave preocupación. El primero es la ilegalidad de 

-su política de asentamientos. No hay duda alguna a este 
respecto. Como lo demuestran claramente las vota- 
ciones en esta Organización, el Gobierno israelí cons- 
tituye una minoría de uno en creer que su política de 
asentamientos en el territorio árabe ocupado no esti 
opitesta directdmente -aI -~derecho internacional. 
Deploramos su decisión del año pasado de-permitir a 
los ciudadanos israelíes- que compraran tierras en 
los territorios ocupados. Además,~estimamos que las 

-pretensiones israelíes de soberanía sobre estos territo- 
rios son incompatibles con la resolución 242 (1967) 
y con el principio de la inadmisibilídad de la adquisi- 
ción de territorios por la fuerza. De ello se desprende 
que consideramos que las crecientes decisiones de 
Israel en lo que respecta a la ciudad de Hebrón son pro- 
vocativas y están mal~concebidas.-mm ~~~ ~ 

98. El segundo aspecto de nuestra preocupación esel 
efecto de esta política israelí en la búsqueda de una paz 
global en la región, concepto al cual está comprometida 
toda la comunidad internacional, inclusive Israel. No 
podemos comprender cómo una política de asenta- 
mientos, medidas como aquellas relativas a Hebrón y 
pretensiones de soberanía sobre los territorios ocupa- 
dos pueden ser compatibles con el deseo declarado de 
Israel de lograr una paz global. Por el contrario, esta 
política constituye un obstáculo~grave c tgacepta& 
para ellogro de esa meta. 

YY. Los oradores que me han precedido se han refe- 
rido a otros problemas derivados de la administración 
israelí de los territorios ocupados. Repito que, a nues- 
tro juicio, el cuarto Convenio de Ginebra de 1949 con- 
fiere responsabilidades específicas a la Potencia 
ocupante y prohíbe expresamente cualquier modifi- 
cación unilateral del carácter demográfico y físico de 
los territorios afectados. Seguimos oponiéndonos a 
esas modificaciones unilaterales, inclusive a las rela- 
tivas a lacondición de Jerusalén y los Santos Lugares. 

100. Para concluir, agradezco respetuosamente los 
esfuerzos de,los miembros de la Comisión y los felicito 
por el tenor y el contenido del informe. Su equilibrio 
refleja sus loables esfuerzos de ser en todo lo posible 
objetivos y evitar lo discutibl, en el examen de un 
asunto tan emotivo y complicado. 

10 I . El PRESIDENTE firrf<,rp~c/rr[.icí,1 tlvl rrrso): El 
siguiente orador es el representante de Argelia. a quien 
invito a tomar asiento a la mesa del Consejo y a formu- 
lar su declaración. 



102. -Sr, BOUZARBIA (Argelia) (itttevprerac%tt dd 
-1 rcttrctk): Permítame, Setior Presidente, expresarle en 

nombre de la delegacibn argeiina las felicitaciones más 
~~cálidas por haber asumido la Presidencia del Consejo. 

Usted representa a un país que siempre ha sostenido 
vigorosamente las causas justas en el mundo. Es, pues, 
-para nosotros un motivo de satisfacción saber que el 
Consejo examina bajo su dirección, una vez más, un 
problema que nuestra Organización considera prácti- 
camente desde su creación. Mi satisfacción y  la de mi 

-delegación se fundan ante todo en nuestra convicción 
de Ge la competencia que usted ya ha demostrado 
en numerosas circunstancias asegurar& en elkCon- 
sejo~ UII debatq inteligente y  equitativo. 

:103. ~Aprovecho esta oportunidad para expresar tam- 
-bien las felicitaciones de la delegación argelina a SU 

1 -predecesor, el Sr. Leprette, representante de Francia, 
zquien durante el mes de enero dirigió los trabdos del 
Consejo con un tacto y  una habilidad que han suscitado 
el respeto de todos, respeto tanto más merecido cuanto 

-que la situación internacional, verdaderamente com- 
, pleja exigía tanto habilidad como serenidad. 

1104. Dentro de un mes exactamente, el acuerdo de 
IWashington cumplirá un año. La esperanza de paz, de 
-:reconciliación y  de concordia con que se 10 envolvió 
uno ha podido soportar la prueba del tiempo ni del rigor 
de los hechos. Esto era inevitable. Por sus elementos 
constitutivos esenciales, los acuerdos de Camp David, 
lo mismo que el acuerdo de Washington que fue SU 
último sacramento jurídico, jamás consideraron 
el hecho palestino como motor de la crisis ni subordi- 
naron a su previa solución cualquier arreglo de con- 
junto de! problema del-oriente Medio. 

105. Desde esta perspectiva quisiera subrayar desde 
~ahora la grave preocupación y  la profunda inquietud de 
mi país ante la situación que prevalece en los territo- 
rios ocupados por Israel. El reciente establecimiento de 

-asentamientos israelíes en el corazón de la ciudad 
árabe de Al-Khalil y  las represalias de siniestra memo- 

:ria han traido consigo una vez más su cortejo de humi- 
:llación, de expoliación y  de desesperación para el 
rpueblo palestino. Es conveniente recordar que la repre- 
sión permanente de que son víctimas las poblaciones 

-árabes suscita un peligro de una extrema gravedad: el 
de la liquidación minuciosa, concertada y  programada 
del pueblo palestino. El recurso a métodos de represa- 
lias generalizadas ante la menor manifestación de resis- 
tancia al ocupante es cada vez más frecuente, como lo 
demuestran las brutalidades de que han sido víctimas 
el año pasado la población de Halhoul, literalmente 
asfixiada y  hambreada, y  la de Nablus, cuya desgracia 
fue haber querido protestar contra el establecimiento 
de nuevos asentamientos en sus territorios ancestrales. 

106. El comportamiento israelí en los territorios 
árabes ocupados constituye una empresa encaminada a 
hacer rentable, sistemática y  racionalmente la usurpa- 
ción y  la agresión. Es pues evidente que, a través de 
todas esas acciones, el objetivo tnal que persigue 

107. Aunque sean dispersos y  parciales, los datos 
estadísticos que voy a dar ilustran abundantemente el 
carácter de ese comportamiento, de esa empresa con- 
tra la cual mi delegación se alza con amargura e indigna- 
ción. Corresponde recordar aquí a la comunidad intcr- 
nacional que el aspecto fragmentario de esos datos se 
debe esencialmente a la actitud de obstrucción perma- 
nente adoptada por Israel, que se~opone a todas las 
comisiones investigadoras de las Naciones Unidas: 
primero, desde junio de 1967, centenares de miles de 
colonos fueron instalados utilizando la fuerza en los 
territorios árabes ocupado! con el p-texto de la nece- 
sidad de garantizar una supuesta seguridad de las 
fronteras; segundo, -más de 120 asentamientos ya 
existentes han sido ampliados; tercero, es conocido 
públicamente que se han previsto fondos considerables 
para financiar nuevos asentamientos: cuarto, los diri- 
gentes sionistas no ocultan ya sus intenciones, puesto 
que han anunciado que el número de asentamientos 
debe duplicarse en los próximos cinco años; quinto, 
basta leer el informe de la Comisión encargada de exa- 
minar la situación relativa a estos asetitamientos, 
para saber aue el 27% de la Ribera Occidental ocupada 
fue contkcãdo lisa y  llanamente por Israel para instalar 
9O.ooO nuevos colonos;~sexto, muy recientemente los 
dirigentes sionistas decidieron que era ya legítimo 
adquirir bienes de árabes, lo cual constituye en nues- 
tra opinión una invitación que no puede ser más clara 
a continuar eLpillaje. 

108. El encadenamiento de sucesos en el Oriente 
Medio y  la exacerbación de la tensión resultante en la 
región han inspirado a mi Gobierno la triple conclusión 
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siguiente. - 
- 

109. Primero, los acontecimientos de Al-Khalil no 
son ni espontáneos ni fortuitos ni tampoco aislados. 
Esos acontecimientos no son espontáneos porque 
corresponden. en primer lugar, a ese proceso larga- 
mente madurado de intensificación de los asenta- 
mientos que ha adquirido una nueva dimensión y  una 
envergadura sin precedentes desde la concertación de 
los acuerdos de Camp David y  de Washington. Ade- 
más, los acontecimientos de Al-Khalil no son fortuitos. 
y  por ese carácter arrojan una nueva luz sobre la reali- 
dad de las complicidades tejidas en el plano regional 
por las partes en esos acuerdos y  sobre la contextura de 
las alianzas y  los equilibrios geopolíticas que se han 
establecido recientemente. Finalmente, la tibieza de las 
reacciones de esas partes y  la flojedad de sus protestas. 
teñidas, para salvar las apariencias, de una indignaci<jn 
poco espontánea, demuestran, si es que hacía falta. la 
veracidad de esos hechos. 

110. Segundo, para mi Gobierno. el proceso de inten- 
sificación de la instalación de asentamientos en los 
territorios árabes ocupados no es ni una violación 
de los acuerdos de Camp David y  de Washington. como 

Israel al tratar de desarraigar definitivamente a los 
árabes de sus hogares es acaparar sus bienes para esta- 
blecer nuevos asentamientos. 



ie trata de hacer creer, ni una desnaturalización unila- 
teral de sus claúsulas: cse proceso constituye la con- 

oclusión y la lógica final de esos acuerdos. No hace falta 
recordar auc una de las hipótesis de base y uno de los 
supuestos’fundamentales de esos acuerdos tienden si 
no a liauidar radicalmente cl hecho palestino, al menos 
a quitarle dimensión nacional y a ocultar sus aspectos 
reivindicativos de un doble derecho a la libre deter- 
nlinación y a la independencia. Esa hipótesis y ese 
sunuesto beben en la fuente de su enfoque intelectual y 
d~‘:~~articulaciówn~etódica y se nutren de esa savia, 

I I 1, Tercero, esos hechos en su conjunto reafirman 
-a mi Gobierno en su posición tradicional. Mi delegación 
sigue convencida de que la cuestión de Palestina consti- 
tuye el meollo de la crisis del Oriente Medio y que nin- 
guna solución de ese problema es posible si no se tiene 

-en cuenta los derechos inalienables del pueblo pales- 
.tino. Ademis, estos derechos implican: en primer 
lugar, que se restablezcan a plenitud los derechos 
&iona¡es del pueblo palestino;.en segundo lugar, que 
se conviertan en realidad cl derecho a la libre determi- 
nación y cl derecho al regreso, así como el derecho 
del pueblo palestino a una existencia nacional en su 
patria; en tercer lugar, la participación de la OLP, único 
y -legítimo representante del pueblo palestino, en cl 
mismo pie de igualdadque lasdemáspartes, yen cuarto 
lugar, la inadmisibilidad de la adquisición de territorio 
por la fuerza, así como la evacuación total y rápida de 
todos los territorips ocupados por Israel. 

112. Los acontecimientos de Al-Khalil, co!ocados 
dentro del contexto geopolítica global de la región, 

-imponen a la comunidad de las naciones la necesidad 
de tomar en consideración y sacar las conclusiones del 
fracaso patente del arreglo parcial inspirado por los 
acuerdos de Camp David y de Washington. Por lo 
tanto, es necesario que el Consejo examine nueva- 
mente la cuestión de Palestina englobando todos sus 
aspectos y situándola dentro de su marco natural, el 
Oriente Medio, en el cual ocupa un lugar decisivo para 
propiciar la seguridad y ‘la est.abilidad. 

I 13. El PRESIDENTE (i/itc,rprrrac’i(ítt t/c/ MSO): 
El orador siguiente es el representante del Pakistán, 
a quien invitõ a tomar asiento ala mesa del Consejo y a 
formular su declaración. 

114. Sr. NAIK (Pakistán) (i/,/~~r.l>,‘rl<c~icírt tld iugksj: 
Seiwr Presidente, deseo agradecer a usted y a los 
demás miembros del Consejo la oportunidad que han 
brindado a mi delegación para expresar su posición ante 
el Consejo. el cual examina en este momento la situa- 
ci<jn en constante deterioro de los territorios árabes 
ocupados. Deseo también manifestarle a usted y a su 

país nuestras felicitaciones por haber asumido la 
Presidencia del Consejo durante este mes de febrero y 
desearle cl mayor éxito en el dcsempeáo de sus fun- 
ciones. 

/ 15. Mi delegacii,n desea expresar también su pro- 
fundo agradecimiento a su predecesor el Sr. Leprette. 

de Francia, por la menera tan hábil y prudente como 
condujo la importgnte labor del Consejo durante el mes 
de enero. 

116. El Consejo examina el informe de la Comisión 
establecida por su resolución 446 (1979). la cual recibió 
el mandato de “examinar la cuestión relativa a los 
asentamientos en los territorios árabes ocupados desde 
1967, incluso Jerusalén”. Mi delegación desea rendir su 
sincero homenaje a los miembros de la Comisión, quie- 
nes han investigado en gran detalle los hechos relativos 
a la situación imperanteen las tierras árabes ocupadas. 
Es lamentable que la Comisión no obtuviera autoriza- 
ción de las autoridades israelíes para visitar los territo- 

:rios árabes ocupados a fin de proceder a una mayo1 
-verificación de sus hallazgos. Las autoridades-israelíes 
han rechazado también la invitación del Consejo 

-aI Alcalde de Al-Khalil para presentarse ante él. Tales 
obstáculos son una afrenta adicional de Israel al Con- 
sejo y subrayan nuevamente el total desprecio que los 
agresores israelíes han demostrado repetidamente 
hacia las decisiones de !a comunidad internacional. 

117. El informe de la Comisión ha expuesto total- 
mente~la política israelí de expansión tendiente a con- 
vertir en un hecho permanente su agresión contra 
Palestina. La decisión del Gabinete israelí de estable- 
cer_asentamientos en el corazón de la~ciudad ocupada 
de Al-Khalil es la manifestación más reciente de esta 
implacable política que, hasta hace poco, se limitaba 
a establecer asentamientos judíos en tierras árabes 
fuera -de ‘as ciu&des.$ra& ocupa&.. 

118. El informe de la Comisión Y  las declaraciones de 
los representantes de Jordania y Siria y del observador 
de la OLP Isesiwtes21YYrr. v22UUa.l han ofrecido deta- 
lles sobre ia magnitud de Iawcoloniz&ión que ya ha Ile- 
vado a cabo Israel en la Ribera Occidental, Gaza y las 
Alturas de Galán. Se nos ha informado que Israel ha 
confiscado casi el 31,4% de la superficie total de la 
Ribera Occidental y está acelerando sus actividades 
nara implantar una Población extraniera en esa región. 
¿as autoridades israelíes ya han estáblecido 87 as&ta- 
mientos ilegales en la Ribera Occidental, de los cuales 
18 se encuentran dentro o alrededor de laCiudad Santa 
de Jerusalén. Las autoridades israelíes, prosiguiendo 
con su ambición desvían ahora los escasos recursos 
de agua disponibles en la Ribera Occidental para mante- 
ner y consolidar esos asentamientos. Esta política es 
un programa calcu!ado para desarraigar al resto del 
pueblo palestino de SII patria y cambiar el patrón demu- 
gráfico de la antigua tierra de Palestina. 

llY. Apenas me es necesario reiterar la posición del 
Gobierno del Pakistán, el cual ha declarado en numero- 
sas ocasiones su firme condena a la política israelí de 
expansionismo y sus actos sacrílegos en los territorios 
árabes ocupados. Palestina pertenece a los palestinos. 
Ellos habitan esta tierra sagrada desde tiempo inmemo- 
rial y han desarrollado allí una cultura única y carac- 
terística que enriqueció a la civilizacicín humana. Los 
intentos israelíes de cambiar el caritctcr de esa tierra 



es por tanto, en nuestra opnnon, un crimen contra ta 
historia y  la humanidad. Produce una grave preocu- 
pación que Israel prosiga obstinadamente su política 
de usurpación de las tierras árabes ocupadas pese a la 
condena universal por parte de la comunidad inter- 
nacional, la cual reconoce el derecho inalienable del 
pueblo palestino a establecer un Estado soberano inde- 
pendiente-en su patria. 

120. La decisión israelí de violar el carácter árabe 
de la antigua ciudad de Al-Khalil y  sus esfuerzos conti- 
nuos por confiscar las propiedades y  tierras árabes en 
los territorios árabes ocupados han provocado la 
crítica aun entre quienes se han colocado del lado de 
Israel durante tanto tiempo. Se han visto obligado a 
describirlos como una “anexión insidiosa”. c Han 
admitido que estos asentamientos judíos son conside- 

_~ rados en todas partes, y  especialmente por los mismos 
colonos, como un medio para que Israel trate de esta- 
blecer su control permanente que conduzca a la 
anexión definitiva de los territorios ocupados. 

121. Lo que se ha descrito como anexión insidiosa 
revela los feos rasgos de la agresión israelí y  demues- 
tra la burla de su profesado compromiso hacia la paz 
Y  la-llamada “plena autonomía” para-los palestinos 
en la Ribera Occidental y  en Gaza, prometida en los 
acuerdos de Camo David. Esta política de anexión 
insidiosa, que se ha llevado adelante con uno u otro 
pretexto, los castigos colectivos impuestos a los 
palestinos en los territorios ocupados y  los insi- 
diosos planes de despojarlos de un recurso vital para 
su supervivencia ponenen peligro la existencia misma 
del pueblo palestino. La comunidad internacional no 
puede seguir siendo un testigo pasivo d-e esta tragedia 
ininterrumpida. 

, 

122. Se ha reconocido que el asentamiento por Israel 
de una población extranjera en el corazón de Palestina 
-lo que constituye una flagrante violación de la 
Carta de las Naciones Unidas, las resoluciones del 
Consejo de Seguridad y  de la Asamblea General, la 
Declaración Universal -de Derechos Humanos y  los 
Convenios de Ginebra pertinentes -ha conducido a 
un aumento de la tirantez y  el conflicto en los territo- 
rios árabes ocupados. Ello inevitablemente llevará a 
más conflictos y  más derramamientos de sangre. Es 
una situación peligrosa y  una amenaza a la paz y  la 
seguridad de toda la región y  del mundo. 

. 123. El Consejo de Seguridad. que es responsable 
del mantenimiento de la paz y  la seguridad internacio- 
nales, debe por consiguiente reaccionar en forma 
inequívoca ante este peligro y  comprometer toda SU 
autoridad y  su prestigio para contener a Israel en la 
prosecución inexorable de sus designios expansio- 
nistas. Debe reiterar su vigorosa condena a la 
política de Israel de crear asentamientos en los terri- 
torios arabes ocupados, especialmente su última 
decisión de instalar una población extranjera en la 
ciudad árabe de Al-Khalil. El Consejo debe condenar 
una vez más el desprecio sionista por la santidad de los 

lugares sagrados y  la injerencia sionista en la libertad 
v  las Prácticas reliaiosas. El Consejo debe declara1 
hrítas’y nulas todas las medidas adoptadas por las 
autoridades israelíes para anexarse los territorios 
árabes ocupados cambiando la composición demo- 
gráfica o modificando la estructura institucional 
y  la condición de los territorios ocupados. El Con- 
scio debe también condenar resueltamente la confisca- 
ci& y  la expropiación de propiedades árabes privadas 
y  públicas por parte de Israel y  la explotación ilegal 
de’los recursos naturales en los-territorios árabes oh- 

pados. Debe declarar su total solidaridad con el pueblo 
de Palestina. que ha sido victima de una persecución 
implacable~dur-lte_niás deun-gen@-~on.~ _ 

~124. La experiencia ha demostrado que la condena 
por sí sola no ha servido para disuadir a las autoridades 

%raelies -de ola-persecución de sus ambiciones. El 
Consejo debe por tanto proceder a hacer todo lo que 
esté a su alcance, de conformidad con las disposiciones 
pertinentes de la Carta, a fin de obligar a Israel a que 
revierta su política expansionista y  dé cumplimiento a 
las decisiones que figuran en las resoluciones del Con- 
sejo y  la Asamblea General, especialmente las reso- 
luciones 242 (1967) ~338 (1973). que ordenan la retirada 
israelí de todos los territorios ocupados y  rechazan 
categóricamente la adquisición -de territorio por la 
fuerza. 

-125. Para terminar, permítaseme decir que no podrá 
hacerse realidad una paz justa y  duradera en el Oriente 
Medio a menos que kael se -retire de los territorios 
árabes ocupados, incluyendo la Ciudad Santa de Jeru- 
salén, y  a menos que se restablezcan plenamente los 
derechos nacionales inalienables del pueblo palestino, 
incluso- su derecho a establecer un Estado indepen- 
diente y  soberano. El Consejo no debe escatimar 
esfuerzos para alcanzar estos objetivos. De no pro- 
ceder en esa forma, quedará irrevocablemente ero- 
sionada la autoridad del Consejo, así como la fe de los 
pueblos amantes de la paz en su capacidad para ase- 
gurar un orden mundial basado en la Carta de las 
Naciones Unidas. 

126. El PRESIDENTE (itttrrpretacih dei ruso): 
El representante de Israel ha solicitado hacer uso 
de la palabra en ejercicio de su derecho a contestar. 
Lo invito a tomar asiento a la mesa del Consejo y  a 
formular su declaración. 

127. Sr. BLUM (Israel) (interpretacih del ir@%): 
Ayer por la tarde tuve ocasión de señalara la atención 
un espectáculo que se ha repetido en numerosas oca- 
siones en el pasado y  ha reducido debates como éste al 
nivel de una función de títeres. El fenómeno que se 
daba era. desde luego. la competencia entre países den- 
tro del mismo grupo o bloque que luchan unos contra 
otros tratando de ganar posiciones. En el día de hoy 
hemos presenciado otro espectáculo que resulta 
familiar y  que lamentablemente tiene el efecto de 
hacer bajar aún mas el nivel del debate del Consejo. 



12X. Ayer, Cuba, el personero soviético en el hemis- 
ferio occidental, se hizo eco de la voz de su amo. Hoy 
Viet Nam. uno de los personeros soviéticos en el hemis- 
ferio oriental, salió a completar la doble función con 
Cuba. Aparte de aparecer aquí en defensa de los inte- 
reses de la lJnií>n Soviética. la representante vietnamita 
trata también de distraer la atención de 13 continua- 
ci0n de las actividades de su país en Camboya. En rea- 
lidad, que la representan!? vietnamita hable de “terri- 
torio ocupado” en cualquier forma en la actualidad es 
el colmo de la hipocresía. 

129. La utilizaci(>n de armas químicas por Viet Nam, 
que ha sido documentada, y su sistemático hambrea- 
miento de Camboya han arrasado a esc país en forma 
que stilo puede calificarse de genocidco. La invasión de 
Camboya y su abrumadora condena por la Asamblea 
General seguramente hacen de Viet Nam aquí un parti- 
iipante honorable y respetado. Estoy seguro de que 
quienes patrocinan este debate mucho se enorgullecen 
-‘apoyo de Viet Nam a su posición. 

130. La participación de Argelia en este debate revela 
otra faceta del carácter de competencia infantil de los 
debates del Consejo. Alas relaciones de Argelia con 
Marruecos dentro del grupo árabe son bien conocidas y 
no necesitan -de mayores explicaciones. Marruecos 
ha hablado en este debate. de lo cual se desprende 
automáticamente que Argelia tambien debe hacer lo 
propio. 

131. Argelia se encuentra también en medio de otras 
rivalidades en el Norte de Africa. Informaciones 
recientes documentan la “conexión argelina”. en el 
ataque llevado a cabo por Libia el 27 de enero contra 
la ciudad tunecina de Gafsa. Jwrrc Afiiqrw del 20 de 
febrero detalla en qué forma ese ataque, del que resul- 
taron 40 muertos, fue preparado en Argelia. Que Arge- 
lia predique en el Consejo sobre la forma de llevar la 
paz a nuestra región no es más que una farsa. 
,~ 

132. También se nos han dado lecciones por el repre- 
sentante de Bangladesh. Es una suerte que en nuestras 
relaciones con los árabes en Judea y Samaria no tome- 
mos corno modelo el ejemplo que ha dado aquel 
Estado, ya que tal vez ningún país representado en el 
Consejo hoy tenga peores antecedentes que Ban- 
gladcsh. No me explayaré sobre esos antecedentes 
aquí. pero remitiré a los representantes a un demole- 
dor informe del Minority Rights Group de Londres titu- 
lado IIr<, Uihrris i~r B~r~r~/~rtl~~slrI que detalla la triste 
situación de los restos de esa comunidad. por dos veces 
víctima de la más brutal matanza. 

13.1. Para los que aún no están convencidos, Amnesty 
Internacional en un« de sus recientes iñformes presenta 
pruebas Jr las “condiciones inhumanas en que todavía 
SC mantienen de lO.GOO a 15.000 presos políticos. la 
ma)-orii! sin haber sido sometidos ajuicio. También da 
cuenta de centenkircs de ejecuciones que tuvieron lugat 
en octubre de 1977. ya sea sin juicio o luego de juicios 
militares sumarios. sin posibiiidad alguna de apela- 

ción. De acuerdo con Amnesty Internacional, “los jui- 
cios ante tribunales militares en Bangladesh están muy 
lejos de cumplir las normas aceptadas internacional- 
mente”. 

134. Pero. como Bangladesh habló aquí. natural- 
mente el Pakistán tenía que intervenir. Uno de los 
fenómenos más interesantes que se encuentran en las 
Naciones Unidas es el de aquellos representantes 
cuyos gobiernos acaban de hacer desaparecer los 
últimos vestigios de democracia en sus propios paí- 
ses, en los cuales se fusila-o,ahorca a los presidentes 
y a otros políticos de nota, en los que simplemente 
no se celebran elecciones, en los que rigen imposi- 
ciones-y tribwales~militares sin derecho de apelación 
a las cortesciviles. en- los que se reprimen la libertad 
de palabra, de prensa y toda otra libertad personal y 
tododerecho humano, y que invariablemente se abocan 
ala tarea de predicara los demás. Uno de esos países es 
el Pakistán. 

135. Cabía pensar que, habida cuenta de los recientes 
acontecimientos en el Oreinte Medio. un país como el 
Pakistán hubiera llegado a la conclusión de que la dis- 
creción constituye la mejor faceta del valor. Después de 
todo, hace muy poco que el Pakistán comprendió cuál 
es la verdadera amenaza a la paz y la seguridad interna- 
cionales en la región y de dónde proviene. En respuesta 
a esta amenaza reciente y muy real a su soberanía, era 
de suponer que el Pakistán concemraría sus esfuerzos 
en su propia defensa. Sin embargo, incluso ahora cola- 
bora-con Ia dcsig@os agresivos de otros. 

136.. Durante vaiios años, el Pakistán ha brindado 
apoyo de palabra y de otro tipo a los Estados árabes 
refractarios. Más aún, este mes se hizo público que el 
Pakistán proporciona entrenamiento de vuelo a los 
territoristas de la OLP. El 5 de febrero, Reuters, en 
Damasco, transmitió una información en este sentido 
de la agencia de prensa manejada por la OLP en el 
Líbano. En el informe se cita una declaración hecha 
el verano pasado por Ahmed Jibril, uno de los secuaces 
de Yasser Arafat, en el sentido de que la OLP entre- 
naba a terroristas dispuestos a estrellar sus aeropla- 
nos en misiones suicidas contra centros civiles en 
Israel. El Pakistán es el país que entrena a esos pilotos, 
y por lo tanto debe ser objeto de condenación por ayu- 
dar y favorecer a la OLP ya los Estados árabes refrac- 
taríos en su campaña beligerante. 

, 

137. Desde la designación de la Comisión establecida 
por la resoluci6n 446 (1979). hemos sostenido que la 
parcialidad de su mandato prejuzgaba sus conclu- 
siones. Quien haya escuchado la declaración intem- 
perada, e incluso salvaje, que ha formulado hoy aquí 
el representante de Zambia. integrante de esa Comi- 
sión y autodesignado historiador. no puede sino abrigar 
serias reservas acerca de las labores de la Comisii>n 
que lo cuenta entre sus miembros. 

138. No me asombró la declaración del representante 
soviético, puesto que el papel de su país ha sido desde 
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hace mucho tiempo el de torpedear abiertamente los 
actuales esfuerzos de paz y  desestabilizar la región 
en su conjunto. La Unión Soviética, que ha desem- 
peñado una función fundamental en todo estallido de 

~iiolencia en el Oriente Medio en el último cuarto de 
siglo, sigue suministrando al “frente refractario” 
enormes cantidades de las armas-soviétiw -más 
-perfeccionadas. 

139. Durante casi 30 años, tanto en el Consejo de 
Seguridad como en la Asamblea General, Israel ha 
señalado a la atención los métodos soviéticos de sub. 
versi&en el Oriente Medio. Durante casi tres dece- 
nios, la Unión Soviética ha estado alimentando las Ila- 
mas del conflicto en la región. Ha introducido armas en 
el Oriente -Medio y  sigue-haciéndolo. Pese a sus 
argumentos en contrario, la Unión Soviética no tiene 
interés alguno en la paz del Oriente Medio, puesto que 
considera aue servirá meior sus orouósitos mediante 

ientes 
tmo el 
la dis- 
ilésde 
ó cuál 

la perpetuación de la ineitabilida‘d de nuestra región. 
Por eso la Unión Soviética hace ahora todo lo posible 
por torpedear el actual proceso de paz en el Oriente 
Medio e impedir el logro de una solución duradera para 

--porlo menos uno de los numerosos conflictos que exis- 
ten en~la explosiva región en que se halla Israel. 

terna- 140. Muchos Estados del O%,nte Medio están emne- 
luesta 
íà, era 
terzos 
L cola- 

zando por fin a reconocer ti papel siniestro què la 
Unión Soviética desempeña en nuestra región. Esta 
toma de conciencia se- ha producido gra&almente 
debido a la anterior preferencia soviética de operar a 
través de títeres e intermediarios. En algunos casos, 
esos títeres han sido regímenes árabes vinculados 

tidado 
grabes 

a la Unión Soviética ideolsgicamente o por supuestos 
“tratados de amistad” y  abastecidos por la infiltración 

que el 
-a los 
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de ingentes cantidades de armas y  equipos soviéticos, 
a veces bajo la benigna supervisión de asesores e ins- 
tructores soviéticos, Los intermediarios han sido los 
que utilizó la Unión Soviética en otras partes del 
mundo, y  en forma más destacada los cubanos. En el 
Oriente Medio y  en otras partes, Cuba siempre ha 
estado dispuesta a actuar en nombre de la Unión Sovié- 
tica. 

141. Así como en 1939 la Unión Soviética colaboró 

, 

con los nazis, que procuraron en vano destruir al pue- 
blo judío, hoy utiliza como intermediario a la OLP 
terrorista, abocada a la destrucción del Estado judío de 
Israel. La Unión Soviética brinda a los terroristas de la 
OLP su pleno respaldo militar y  político. Las pruebas 
son abrumadoras. Permítaseme ofrecer al Consejo 
unos pocos ejemplos. El 17 de septiembre de 1979, 
el Nw York POSI hizo público que 

Nlecida 
qrie la 
onclu- 
illtem- 
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C’omi- 

n I ante 
ciesde 

“no menos de 1.000 palestinos han recibido adoc- 
trinamiento y  capacitñción en campamentos rusos 
del ejército o del KGB... Los rusos prouorcionan 
dinero. armas. entrenamiento, comünicaciones y  
propaganda a los meiores y  más brillantes funcio- 
narios y  oficiales del ejército palestino. Lo que apren- 
den se transmite a la tropa y  se aplica de inmediato 
en la guerra de los palestinos contra los israelíes”. 

En una pehcula documental titulada “La conexión 
rusa”. proyectada recientemente en la televisión norte- 
ameri&a- y  canadiense, un desertor de la OLP 
declaró: “La OLP ya no es una organización revolu- 
cionaria, sino un grupo terrorista manejado por los 
rusos para sus propios fines”. Naturalmente, se trata 
de la declaración de un “traidor”, y  el Sc. Jarlamov la 
descartará como~tal. 

142. El apoyo brindado por la Unión Soviética a la 
OLP se t&d;ce prontamente en hechos ultrajantes. 
Son ametralladoras de mano Kalashnikov, de fabrica- 
ción soviética, las que utikdn los terroristas de la OLP 
en sus incursiones asesinas contra civiles israelíes. 
incluso mujeres y  niños. Son cohetes Katyusha, de 
fabricación soviética y  que emplea la OLP, los aue caen 
sobre pacíficas aldeas israelíes en la región septentrio- 
nal de mi país y  ponen en peligro la vida de nuestros 
civiles. Durante el mes eñ cu&o hemos encontrado 
pruebas irrefutables de que la Unión Soviética y  
otros países del Tratado de Varsovia, en un intentó 
premeditado de exacerbar la gravedad de la situación 
en el Oriente Medio, se han lanzado por la vía sin 
precedentes y  sumamente temeraria de suministrar 
tanques T-34 en forma directa a los terroristas de la 
OLP-en la región de Sidón, en el sur del Líbano. Tam- 
bién tenemos pruebas de que esos terroristas reciben 
capacitación en guerra de-tanques en Siria y  en países 
del bloque souiético. 

143. Permítaseme decir esto en los términos más 
simples posible. Ha llegado el momento de que la Unión 
Soviética ponga fin a las lecciones que da a los demás 
respecto a los principios sobre no utilización de la 
fuerza en las relaciones internacionales y  no inter- 
vención en los asuntos internos de otros Estados, 
para no mencionar los principios relativos a los dere- 
chos humanos y  libertades fundamentales. En lugar 
de ello, es evidente que ha llegado el momento de que 
la Unión Soviética admita sus propios actos de abierta 
agresión en el Afganistán y  otras partes, que enfrente 
sus propias graves violaciones de todos los principios 
que pretende defender y  ponga en orden su propia casa. 

144. Ei PRESIDENTE (it~rerpwmv¿ír~ del ruso): 
El representante de la República Arabe Siria ha solici- 
tado la palabra para hablar en ejercicio de su derecho 
a contestar. Lo invito a tomar asiento a la mesa del 
Consejo y  a formular su declaración. 

145. Sr. MANSOURI (Repítblica Arabe Siria) (iww- 
prcrncih <leI iog/Zsj: Señor Presidente, le agradezco 
que me haya brindado esta oporl.unidad de hablar 
una vez más. Considero que debo I:acer algunas correc- 
ciones y  aclaraciones en relaciiln con la información 
falsa y  distorsionada presentada al Consejo durante el 
debate de ayer y  de hoy por el representante sionista 
de Israel. 

146. No cabe duda de que los miembros del Consejo 
se han acostumbrado a las tricticas y  procedimientos del 
representante sionista. Durante todos los debate\- en L.I 



-Consejo trata de desviar la atención de los miembros 
del tema principal que se debate y  hace referencia a 
cuestiones distintas y  secundarias, que nada tienen que 
ver con el debate mismo. 

147. No necesito contestar nada de lo que dijo sobre 
la posición de mi país respecto al Líbano. Hemos mani- 
festado claramente muchas veces cuál es esa posición 
en el Consejo de Seguridad y  en la Asamblea General. 
Hemos expresado repetidas veces, entre otras cosas, 

-que nuestras fuerzas en el Líbano son parte de las 
fuerzas árabes de disuasión a cuyo respecto se llegó 

-a un acuerdo en el Consejo de la Liga de los Estados 
Arabes.- Las fuerzasastan a disposicióndel GobJem 
libanés. 

==~~ 148. -EI representante sionista trata una y  otra vez 
de pescar en río revuelto. Siempre cita a aquellas per- 
sonas irresponsables que defeccionan de sus gobiernos 
por cuestiones personales. No necesito entrar en deta- 
lles sobre su cita, porque ella no refleja en forma 
alguna larealidad de la situación imperante en Siria. Sin 
embargo, quisiera manifestar que la misma persona que 
ha citado el representante israelí había manifestado lo 
siguiente sobre la cuestion de los territorios ocupados: 

“Los sionistas han pergeñado ardilmente muchas 
:-otras excusas engañosas para justificar su creación 

de asentamientos en los territorios árabes. Preten- 
den para sí el derecho a una ‘patria’, olvidando que 

:-su ‘patria’ se creó a expensas de hacer que otro 
--pueblo quedara sin Estado; y  han clamado por el 

derecho a proteger su ‘patria’ y  a ‘garantizar sus 
-:fronteras’ estableciendo asentamientos que puedan 
-.funcionar como ‘avanzadas de seguridad’ contra sus 
‘hostiles’ vecinos árabes. Se trata de una tergiver- 
sación desvergonzada de la realidad.” [2/24«. se- 
sich, párr. 63.1 

La misma persona expresó: 

“Ciertamente, los sionistas tienen razones para 
~fdesesperarse. Su ideología, que se basa en los dos 

pilares del racismo y  la expansión colonial, es ana- 
crónica en un mundo y  en una época en que esas 
creencias se consideran odiosas e inaceptables. Sin 
embargo, ellos cierran los ojos a esa inevitabilidad. 
Desean hacer retroceder los tiempos y  llevar a la 
humanidad nuevamente a la época en que las inva- 
siones, el pillaje y  el saqueo de las tierras de otros 
pueblos estaban ala orden del día.” llhitl.. pcírr. 76.1 

149. El tema que se examina en el Consejo en este 
momento es la situación en los territorio5 ocupados y  es 
a eso a lo que debiera referirse y  tratar de defender el 
representante israelí si es que tiene algún punto legal 
que defender o justificar. Hasta ahora no ha podido 
convencer a la Asamblea General. al Consejo de Segu- 
ridad, a la Comisión de Derechos Humanos y  a todos 
aquellos órganos que han condenado una y  otra vez la 
política de ocupación, expansión y  anexión de las auto- 
ridades israelíes. La última condena fue pronunciada 

por la Comisión de Derechos Humanos, que aprobó 
una resolución” en la que declaraba que las flagrantes 
violaciones por Israel del cuarto Convenio de Ginebra 
de 1949 eran crímenes de guerra y  un insulto a la huma- 
nidad. 

150. Consideramos esencial que el Consejo no se vea 
arrastrado a examinar cuestiones secundarias ni se 
ocupe en s\sunIos no re!a&ma&os~con nuestr~o~tema, 

15 1. El PRESIDENTE (itrterpret~rciútt de/ rttsu): 
El representante de la OLP ha pedido la palabra para 
hacer una declaracióncon carácter-de contestación, 
ymsq la concedo. _~ 

152. Sr. ~TERZI (Organización de Liberación de 
Palestina) (itttrrpreraciótr (Ie/ ittglés): Estoy agradecido 
al representante del Reino Unido y  confio en que no 
tendrá inconveniente en que cite un pasaje de su 
declaración. cha dicho: 

“Como lo demuestran claramente las votaciones 
en esta Organización, el Gobierno israelí constituye 
una minoría de uno en creer que su política de asen- 
tamientos en el territorio árabe ocupado no está 
opuesta directamente al derecho internacional.” 
IPNrr. 97 supra.] 

Creo que el representante británico ha dejado muy en 
claro la cuestión y  que todo el mundo está de acuerdo 
con él en que Israel constituye una minoría de uno. 
Israel quiere hacernos creer que el resto del mundo 
está equivocado. Por supuesto, estimo que el mundo 
tardó un poco en darse cuenta de que el movimiento de 
apoyo a los racistas sionistas es erróneo desde el 
comienzo. 

153. Algo se mencionó sobre las relaciones de la OLP. 
En la medida en que Israel constituye una minoria de 
uno, observamos con placer que la resolución en apoyo 
de los derechos del pueblo palestino y  la representa- 
ción de la OLP recibió ll7 votos positivos. Por lo tanto, 
no podemos decir que el resto del mundo está aquí equi- 
vocado. 

154. Por supuesto, la OLP tiene relaciones con el 
mundo. El Presidente Arafat visitó Portugal y  fue reci- 
bido por el Presidente Eanes. Visitó España. Estuvo 
en Austria y  se ha hecho presente en casi todos los paí- 
ses que mantienen relaciones con nosotros. Estamos 
orgullosos de esas relaciones. 

155. Tenemos hijos a los que se les niega el derecho 
a vivir en sus hogares, a ir a la escuela en su propio 
país, a jugar en el campo de juego próximo a su hogar. 
Por supuesto, estamos orgullosos de mantener rela- 
ciones con gente que nos abre sus universidades. La 
Unión Soviética, los países socialistas de Europa, 
China y  muchos otros países han sido realmente huma- 
nos, adoptando la posición de que el niño palestino 
debe contar con la oportunidad de ser educado. Como 
resultado de ello, tenemos el más alto nivel de educa- 

18 



hí 
tes 
bra 
na- 

vea 
.se 

.a. 

‘0): 
ara 
ón, 

de 
ido 
ho 

su 

nes 
we 
en- 
:stá 
LI.” 

-en 
rdo 
no. 
rdo 
rdo 
ide 
1 el 

LP. 
de 

JYO 
íta- 
!JO. 
pi- 

1 el 
esi- 
LlVO 

paí- 
nos 

CE10 
II’¡0 

zíar. 
ela- 

ii .a 
q’a, 
nra- 
Lillo 

BI110 

1c:a- 

ción en el Oriente Medio. Bn realidad, los palestinos 
creemos que nuestra mayor inversión de capital se 
encuentra de los hombros para arriba, es decir, aquello 

= que tenemos en nuestras cabezas. Por ello educamos 
a nuestros hijos, aporque queremos contar con un 
pueblo educado y culto de tal manera que cuando re- 
tornen a sus hogares sean altamente constructivos en 
el.desarrollo pos@jvo de su-país. 

’ 156. Nuestros jóvenes estudian medicina, otros estu- 
dian ingeniería y otros más estudian humanidades. 
Pero ya que estamos comprometidos en una guerra de 

= 
liberación nacional, tenemos jóvenes que asisten a aca- 
demias militares, y no sólo en la Unión Soviética sino 
en muchos otros países. Las academias mihtares están 
abiertas a nuestros hijos, y en ellas se les enseña el 
uso de las armas en una causa humana y justa; se les 
enseña cómo defender su causa y cómo recuperar SUS 
derechos. No enviamos a nuestros hijos a Sudáfrica, 
para el desarrollo conjunto de ojivas nucleares y Ilevat 
acabo explosiones nucleares conjuntas para amenazar 
a la humanidad. 

157. Con respecto a los T-34 _ y he leído en alguna 
parte que la OLP ha negado que tiene T-34 -, alguien 
me dijo en tono de broma que sería mucho mejor que 
los enviáramos a un museo. Los T-34 llegaron a adqui- 
rir tanta fama durante la guerra que ahora se han con- 
vertido en algo de mucho valor. 

158. Luchamos para restaurar nuestros derechos. 
Pero al propio tiempo enseñamos a nuestros hijos 
cómo comportarse como seres humanos, cómo coe- 
xistir y vivir junto a sus vecinos. No les enseñamos 
cómo hacer desaparecer a una población autóctona, 
como sugirió Hertzl, el fundador del sionismo. No les 
enseñamos cómo reducir a la nada a una población, 
como sugirió Koenig. el Comisionado de Galilea. En 
realidad, Bichmann hizo la misma sugerencia: se 
dedicó a reducir a la nada la población judía de Viena. 
Creo que resulta muy, pero muy clara la vinculación 
entre las ideologías. Tampoco sugerimos que deba tra- 
tarse a los demás mediante una”segregación positiva”. 
Ese tipo de sugerencia la hizo un cierto Sr. Sharon, 
quien fue asesor en asuntos árabes del Primer Ministro 
Begin. No, educamos a una generación con senti- 
mientos humanos, a una generación que pueda vivir en 
paz con sus vecinos. 

159. Pasemos ahora a la cuestión de Hebrón. En las 
últimas dos sesiones se le dijo al Consejo que en 1929 
hubo una matanza en Hebrón. Veamos la historia para 
saber exactamente lo que ocurrió en Palestina y dio 
lugar a la matanza de 1929. 

160. En 1920 hubo disturbios. y en 1937 laReal Comi- 
sión de Palestina - en aquel entonces estábamos bajo 
mandato británico - informó sobre las causas subya- 
centes de esos disturbios. Leeré el siguiente extracto 
de ese informe: 

“De la investigación se desprende que las causas 
de los disturbios fueron: 1) La desilusión de los 

alabes por ia fahü de cumplimiento de tas promesas 
de independencia que ellos crcian haber recibido 
durante la guerra: 2) La creencia de los árabes de que 
la Declaración Balfour Ilcvaba implícita una negativa 
de los derechos de libre dcterminación y su temo1 
de que el establccimicnto del Hogar Nacional signifi- 
caría un gran aumento de inmigración judía y llevaría 
a su sometimiento político y económjco .a los 

judíos”4. 

Así se ve que nuestm lucha, ya en 1920, estaba moti- 
vada - según lo reconoció la Real Comisión y~por 
nuest-ro c- ;eo&ljbre determinación. ~~~ ~~~ 

161. -Enmayo de 1921 hubo otros disturbios. El Pre- 
sidente de la Corte Suprema de Palestina, Sir Thomas 
Haycraft, quien encabpzólasotnisjótl~de_in~~s~~~~~, 
comprob&qu~eg -~_= ~; __~ :~ _ _ 7~ 

“La causa fundamental de los disturbios de Jaffa 
y los actos subsiguientes de violencia fue un senti- 
miento de descontento y hostilidad de los árabes 
respecto de los judíos debido a motivos políticos y 

~económicos. y vinculados~con la inmigración judía 
y con su idea de la política sionista según se derivaba 
de los exponentes judíos”!.~ 

162. Esto llevó a otra revuelta, y esta vez se le llamó 
“revuelta” en lugar de “disturbio”. En 1929 se publicó 
el Memorando Churchill, que reafirmó la politica del 
“hogar nacional”; en otras palabras, la Declaración 
Balfour. En agosto de 1929 estalló nuevamente en vio- 
lencia el resentimiento palestino; comenzó por una 
controversia por el Muro de las Lamentaciones, en 
Jerusalén, como explicó ayer mi colega de Jordania. 
Una comisión encabezada por%’ Walter Shaw, un Pre- 
sidente de la Corte Suprema, ya retirado, investigó el 
estallido de vio!encia. En sus conclusiones sobre las 
causas de la violencia la Comisión Shaw observó que si 
en agosto del año pasado hubo en Palestina un senti- 
miento difundido de resentimiento entre los árabes po~ 
la omisión del Gobierno de Su Majestad de otorgarles 
cierto grado de gobierno propio, es por lo menos proba- 
ble que este resentimiento se manifestó contra los 
judíos, cuya presencia en Palestina se consideraría por 
los árabes como el obstáculo para lograr sus aspira- 
ciones. La Comisión Shaw también hizo las siguientes 
observaciones: 

“En menos de 10 años” - es decir. entre 1920 y 
1929 - “los árabes realizaron tres graves ataques 
contra los judíos, En los 80 años anteriores al pri- 
mero de esos ataques no se registra ningún incidente 
análogo. Es evidente que las relaciones entre las dos 
razas en el último decenio deben haber sido distintas 
en cierros aspectos fundamentales de las que exis- 
tían previamente. De ello hallamos amplias prue- 
bas. Los informes del Tribunal Militar y de la co- 
misión local que. en 1920 y 1921 respectivamente. 
investigaron los disturbios de esos años, señalaron 
a la atención el cambio producido en la actitud de la 
población árabe respecto de los judíos de Palestina. 
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- 
%o fue sostenido por la prueba presentada durante 

nues$n inv~sligdci61~ cuando los representantes de 
~todas Ias~park~nos~dijeron que antes de la gue- 
rra”=- es decir, antes de 1914 - “los judíos y los 
árabes vivían hombro con hombro, si bien no en 

.aniislad. por lo meiios con tolerancia, cualidad -que 
-hoy es casi desconocida en Paleslina’?~~ -- _ 

163. Los pasdes que he citado de los informes 
-demuestran claramente que no hay odio inmanente en 
cl corazón de los árabes para su hermano semita. el 

~~ ~-~ judío. El conflicto comenzó cuando el movimiento sio- 
nista demostró claramente que sus fines y aspiracio- 

164. Pasando a otra cuestión. debo decir lo siguiente. 
~1 --A anudo de r-ccuerdo aún llevo conmigo un pasaporte 
;~ :~britlnico que me fue emitido cuando era joven. Dice: 

~~-~l_I.“l);isapi~rte Brilánico. Palestina”. Por supuesto, en él 
,figuran las palabras “A1.a Comisionado de Su Mdestad 
-para Pa!estina” y otras más. Pero lo que quiero señalar 
auui es que en este pasaporte se indica que yo era ciu- 

- 

~:-dádano~de Palestina cl; el momento en que se me 
otorgó. Solicité este pasaporte por un motivo justifi- 

-cado. Quería visitar Ammán, que se encontraba en 
Tra11sjordania. Tuve que ír al Departamento de Inmi- 

,graciówpara que me emitiera un pasaporte que dice: 
~+~Paise> pala Io? cuales-este pasaporte es válido: Siria, 
-Libano. Egipto, Iraq y Transjordania”, Creo que cual- 
quiera sabría exactamente a qué ame estoy refiriendo. 
Pero no era tan ~fácil tomar ami pasaporte y viajar a 
Trañsjordania. Necesitaba una visa..La página 7 de mi 

~-m pasapor!c dice: .“Visado para Transjordania”. Así 
pues. si alguien puede hablar de que Transjordania 
1ienc su identidad individual y de que Palestina tiene SU 

~m-~ ~--identidad individual, creo que este pasaporte -oque es 
un documento internasionalmente reconocido T 
podla responder a esa pregunta. 

165. Lamento haber tenido que abusar del tiempo del 
-Consejo: pero pienso que estas aclaraciones sobre la 
historia son importantes. 

166. - El PRESIDENTE (hterpretacirí~~ tIe/ ruso): 
El representante de Jordania ha pedido hablar en ejer- 
cicio de su derecho a contestar y le concedo la palabra. 

167. Sr. NUSEIBEH (Jordania) (irtferprrt~~cih cfel 
i/r.~.&;s): Si bien el Consejo ha o-batido incansable- 
mente la intensificación incomrolable de la coloniza- 
cicin de los territorios ocupados por Israel, las fuerzas 
represivas de seguridad israelíes también han ejercido 
diligcn1e y despiadadamente sus tristemente célebres 
sadismo y brutalidad contra el pueblo palestino. quien 
con razí>n considera amenazada su existencia con el 
correr dc los días y está decidido a seguir su lucha para 
impedir que Israel lleve a cabo sus descarados planes. 

16X. Informaciones orocedentes de la Ribera Occi- 
demal confirman que- el toque de queda de 1 I días 
imnucs~o en Al-Khalil (Hebrón) también ha sido 
im&uest« cn diversos gradòs en otras ciudades y aldeas 
a lo largo y ancho de la Ribera Occidental y de la 
Faja de Caza. Los informes revelan. por ejemplo, que 

la aldea de Tammoun Tobas, al norte de Nablus y 
cuyas tierras han sido confiscadas, ha sido sometida al 
toiue de queda por toda la semana. Se impuso un 
toque de queda análogo en el campamento de refugia- 
dosde-Jalãzon. eo Dl&ha y en okás aldeasy ciudades. 

169. He escuchado cuidadosamente las ilustradas. 
objetivas y sw%tas declaraciones formuladas por los 
miembros del Consejo y me queda poco que aiíadir. 
Con tal confluencia v casi identidad de puntos de vista 
entre los miembros- del Consejo creo‘ que cualquier 
informaci¿n adicional- por mi parte sería totalmente 
redundante, a pesar de ¡a declarkión tan fuera de lugar 
y poco-p_e_rtinentc.de’rep-sentan!? @Israel. 

170. El meollo del problema es esencialmente, si no 
exclusivamente, la responsabilidad y la obligación 
solemnes del Consejo de adoptar las medidas prácticas 
y eficaces que, como guardián de la paz y la seguridad 
.internacio&les, le ofr&ce la Carta para rechazdria ilegi- 
timidad, 1~ abierta violación del derecho internacional. 
del cuarto Convenio dFûinebrd de 1949 y del derecho 
de todos-los pueblos a existir y a decidir su propio 
desl~lro~ _ 1-- .-.- ~- .--~~..-.- _--~ ~~~~_ 

17 II Hemos escuchado con profundo agradecimiento 
y respeto este formidable y unánime conjunto de opi- 
niones e identificación oor Darte de Estados Miembros 
que representan a todas IaS regiones del mundo.~¿Qué 
más se podría afiadir? Casi nada, simplemente reiterar 
el tremendo-dilema que afronta-nuestro pueblo dentro 
y fue1:a de su-cautiverio. ~~~ 

172. Si el Conseio está tan unánimemente de acuerdo 
en lo que respecta al grave peligro que enfrenta nos 
urenuntamos cuál es o debe ser el remedio. El Conseio 
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iie& la obligación moral y jurídica de apoyar decididá- 
mente la justicia, la legalidad y la paz internacionales 
adoptando~medidas.positivas. 

173. El PRESIDENTE (hterpretm¿írr &l ruso): 
El representante de la Unión Soviética desea ejercer su 
derecho a contestar y le doy la palabra. 
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174. Sr. JARLAMOV (Unión de Repúblicas Socia- 
listas Soviéticas) (ittwpretacirítr <leI ruso): Todos 
cuantos participan en los trabajos del Consejo se 
preguntan como es natural con qué propósito el repre- 
sentante de Israel elude la cuestión que se examina. 

175. No estoy seguro qué hombre de Estado del siglo 
pasado dijo: “Un verdadero diplomático no es aquel 
aue aumenta el número de los enemigos de su país. 
iino aquel que aumenta el número de I& amigos Ae su 
país”. No quiero calificar la declaración del represen- 
iante de Isráel, pero es evidente que no ha aumentado 
el número de aminos de su país. Repite lo aue su ure- 
decesor ha repetido. De todõ el bagãzo él extrae ideas 
Y hechos gastados. No sé a qué escuela ha asistido; no 
& qué libros ha leído, pero ná tengo duda alguna de que 
su cabeza está llena de basura verbal. El ejemplo de 
hoy me ha convencido de ello. Todos en este Consejo, 
a su juicio, son culpables, e incluso este debate de la 
cuestión es una especie de espectáculo. y no ha tenido 
reparo en decirlo. Los representantes de Estados se 
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:::~han reunido aquí con la facultad necesaria para enfren- 
tar seriamente esta cuestión y  para ayudara la solución 
política de un problema muy difkil y  urgente, a saber, 

:la situación en los territorios árabes ocupados de 
l Palestina. No habló bien de nadie, con excepción de mi 

vecino del Reino Unido,-pero sin duda existen circuns- 
tancias que yo no puedo explicar. Sin embargo, todos 

:- ~ los demás son malos; todos son parciales, tienen prejui- 
~~~ cias y  reservas mentales. El único santo e inocente 

-- --m-es el representante de Israel. Pero nadie puede creerle. 
En @dad, debería reflexionar sobre lo que ha dicho. 

-- 
176. Por tres días hemos considerado la sumamente 

~~ -peligrosa situación en los territorios árabes ocupados 
= = de Palestina y  otros territorios. ¿Contestó él una sola de 

-1 m~m ~-las preguntas que se hicieron en el curso del debate? 
~~ 7 No;habló de todo menos de la cuestión. Daré un ejem- 

-pIo. Recurrió a la tesis bien gastada de la política de la 
-:-mm: Unión Soviética en vísperas de la segunda guerra 

mundial. Repito: no sé que libros ha leído o dónde se 
-. mm=encontraba durante la guerra.-Nosotros, los pueblos 

soviéticos conocimos la guerra y  sabemos lo~que fue. 
7 m= Sé cómo nuestro pueblo se preparó contra la amenaza 
- top fascista; y  además antes de que en realidad ocurriera 

algo con -Alemania, nuestro Gobiernos hizo un Ilama- 
miento a ciertos Estados occidentales para concertar 

~~~ ~~~una~alianza político-militar.~$uál fue la actitud de los 
que recibieron este llamamiento? Enviaron una misión 
en una nave de-csrga para sostener conversaciones con 

--~~~ nuestros ditigentes; misión que-no tenía poder~~alguno 
para concertar ningún tipo de acuerdo. -Esto 

.- prosiguió por dos semanas, a pesar de que había una 
grave amenaza a nuestro país. 0 bien junto con otros 
teníamosclue resistir el fascismo o bien, si no encon- 
trábamos aliados, neutralizar la amenaza de invasión 

~~~ :~fasci.& a nuestro país utilizando otros medios. 
El Gobi-o soviético actuó sabiamente, y  como 
resultado~de ello encontramos aliados en el Occidente, 
que hubieran podido ser nuestros aliados ya desde 
antes: el Reino Unido, los Estados Unidos y  Francia. 
Con nuestros esfuerzos conjuntos, finalmente aplas- 
tamos el fascismo y  eliminamos la amenaza de una 
esclavitud fascista en toda Europa y  la amenaza de la 
aniquilación fisica de los judíos. Pero hablar como 
acaba.de hackio ei representante de Israel, es profanar’ 
la memoria de las víctimas soviéticas de guerra, de los 
20 millones de vidas que hemos perdido en la lucha 
contra el fascismo. Entre las víctimas habíajudíos, que 
tomaron parte en la guerra contra el fascismo. Hay que 
dejar de repetir ese viejo disco, ese viejo espantajo que 
se encuentra en los archivos de la propaganda antiso- 
viética. Si el representante israeli está vivo hoy, quizás 
sea porque la Unión Soviética logró la victoria contra la 
Alemania fascista. 

177. Luego el representante de Israel continuó 
diciendo que la Unión Soviética no tenía ninaún interés 
en la paz en el Oriente Medio. Bueno, no qiiero ofen- 
derlo. Quisiera tener relaciones normales con él, como 
con cualquier otro representante de un Estado Miem- 
bro, pero cuando se hace una declaración mons- 
truosa e ilógica de esa clase. no puedo permanecer en 

silencio. i,Qué país sino la Unión Soviética tiene el más 
grande interés en ver una paz duradera y  esta; te en el 
Oriente Medio? Después de todo. el Oriente Medio es 
una región vecina -nuestra. Tenemos ~vinculos con 
otros paises a través de-esa región. ;,Qué país está 
haciendo todo lo posible para ver ía paz consolidada 
allí? En la Unión Soviética no hemo escatimado esfuer- 

, 

zos para el logro de un arreglo pacífico global, incluso 
con respecto a las disputas entre Israel y  los árabes. 
Hemos propuesto la celebración de conferencia. Si esas 
propuestas no convienen a Israel, que lo diga su repre- 

_ sentante francamente. Junto con los Estados Unidos 
hemos acordado hacer esfuerzos para lograr un arre- 
glo pacífico en el Oriente Medio. No es nuestra culpa 
que los Estados Unidos estuviesen ocupados con otros 
asuntos y  no nos acompañaran en estas negociaciones. 
Tienen sus razones al respecto. Pero el representante 

-de Israel guarda silencio en este asunto v  él sabe oor 

aquí por el representante de-la~OLP. 

178. El representante de Israel nos acusa de ayudara 
los pueblos árabes. Sí, ayudamos a quienes nos piden 
ayuda.-No-imponemos nuestra ayuda a nadie. Ayuda- 
mos a los pueblos árabes. Es una asistencia noble, 
porque está encaminada no a aue un Estado ocume 

I tierras sino a impedir un nuevo ataque de Israel conira 
Estados árabes-vecinos, Dejemos que -él refute mese 
hecho. Todo~lo que él y  sus predecesores han repetido 
aquí fue tomado de la prensa~de los sumideros; pero 
sigue en pie el hecho de que damos ayuda sólo para 
propósitos defensivos, para defender a los otros países 
contra la posible agresión del país del representante 
israelí y  de 10~ que lo apoyan. Surge la cuestión de aue 
su país recibe armaw&Íadas en miles de millones’de 
dólares. iSon para propósitos ofensivus o defensivos? 
No gen para prop&it& defensivos, sino ofensivos, 
Incluso hemos visto esto en la prensa norteamericana. 
Repito que ayudamos a los pueblos árabes, pero no 
imponemos nuestra ayuda a nadie. Ayudamos a aaue- 
Ilos pueblos que quieren defenderse-y consolida; su 
defensa. Eso es todo. Esa arada ha sido mencionada 

179. Sería mejor que el representante de Israel dijese 
algo respecto al fondo de la cuestión. Pero qué desea 
Israel, esto él no lo dice. Israel aumenta gradualmente 
el número de asentamien:os en Palestina y  en terri- 
torios árabes. Hoy un poco, mañana más y  algún día 
no habrá árabes allí. Se utilizo la palabra bantustaniza- 
ción. Es un término muy correcto. Pero de’ :mos consi- 
derar las cosas más allá: quieren la aniquilación de los 
árabes; quieren que se vayan a los países vecinos, y  
así declarar que todo el territorio es israelí. 

180. iQuién amenaza a quién’? ¿Son los israelíes quie- 
nes amenazan a los árabes o son los árabes quienes 
amenazan a los israelíes? ¿Son los israelíes quienes 
amenazan a los palestinos 0 son los palestinos quienes 
amenazan a los israelíes? Los israelíes han dispersado 
a millones de personas en el mundo y  llevan acabo una 
política inhumana contra ellos en los territorios árabes 



ocupados. Y si el representante de Israel va a recurrir 
a la Biblia como fuente para justificar los derechos de 
los israelíes, entonces va muy lejos, Un sabio dijo: 
“Cuando -Adán cavaba y  Eva tejía, ;dOnde estaban 
esos setiores que ~quieren mandar a los otros?“. El 
representante israelí no debiera ir atrás tan lejos. 
Podríamos citar otras partes de la Biblia que muestran 
cómo lo que él llama sus “antepasados” obraban con 
respecto a las ciudades y  pueblos vencidos. Creo que 
los iraelíes han heredado de sus antepasados su política 
actual.- --~-T& ~= Il- =_ 

181. Pido disculpas por hablaren forma deshilvanada, 
pues no había preparado esta declaración. Sólo deseaba 

~~ responder a ciertas cuestiones que se habían plan- 
teado. El representante de Israel nos acusó de evita1 

~-las cuestiones pertinentes a esta discusión. Pero es él y  
aquellos que lo ayudan quienes evitan esas cuestiones, 

-quienes cierran sus oídos a las valiosas declaraciones 
~~~_ que hemos escuchado tendientes a buscar un arreglo 

justo y  pacíficode lacuestión que considerael Consejo. 

-. ami 182. Si el representante de Israel hubiera aportado 
una contribución positiva, habría dado un paso ade- 
lante hacia lo que todos deseamos: una solución justa. 
Pero si él no lo hace, el Consejo debe buscar una solu- 
ción que obligue a Israel a acatar las decisiones.delCon: 
sejo y  de la.~Asamblea General. 

183. El PRBSIDENTE (itrterpr~tucih del ruso): 
El representante de Bangladesh desea haceruso de su 
derecho a contestar, y  le doy la palabra. 

-. 
184. ‘Sr, R. RAHMAN (Bangladesh) (interpretación 
riel i/r&k): He vacilado antes de hablar para ejercer el 
derecho de respuesta porque este es el medio tantas 
veces utilizado por el cual Israel trata de distraer-la 
atención de la cuestión que se considera. 

185. Las falsas y  tergiversadas alegaciones de Israel 
contra mi país, extraídas periódicamente de sus archi- 
vos pasados de moda, no merecen una respuesta. Ese 
no es el tema en consideración, como se ha señalado 
repetidamente. El temaes la situación en los territorios 
árabes ocupados. No hay prueba más evidente de 
la culpa de Israel que esos intentos deliberados de 
complicar esta cuestión y  distraer la atención de ella, 
Este es el asunto que Israel debe considerar, en vez de 
dedicarse en una forma indiscriminada y  arbitraria a 
atacara prácticamente cada miembro de la comunidad 
internacional. 
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186. El PRESIDENTE (irltc~rprPtrrci<irl de/ rrm): El 
representante de Zambia desea hacer uso de su derecho 
a contestar, y  le doy la palabra. 

187. Sr. MUTU KWA (Zambia) (irrt<,rp,c/<rc,id,r de/ 
irrg/:s): Como lo han manifestado los oradores que me 
han precedido en el ejercicio del derecho de respues:a. 
es muy lamentable que nos hayamos dejado arrastrara 
la situación a la cual nos queiian llevar los israelíes. 

194. Sr. BLUM (Israel) (ithvpretncihi del itlgle’s): 
Seré muy breve. Como ya declaré ayer, no haré la com- 
petencia a la lógica y  originalidad del Sr. Jarlamov, 
el conocido erudito bíblico, ni a sus normas de corte- 
sía. No he de rebajarme al bajo nivel de su estilo. NO 
obstante, si él lo desea así, podemos intercambiarnos 
nuestros respectivos carricrth vitae. No cabe duda 
que el Sr. Jarlamov es un excelente diplomático; 
aquí ha aumentado significativamente el número de 
amigos de su país. 

188. Sólo haré unos pocos comentarios. Conside- 
ramos que constituye un acto sorprendente y  desver- 

195. Sr. Jarlamov, no hay ninguna necesidad de que 
usted le recuerde al pueblojudío los acontecimientos de 

gonzado del representante de Israel el que abuse del 
privilegio de que su país sea Miembro de las Naciones 
Unidas para formular una cantidad de declaraciones 
ajenas a la cuestián cuyo objetivo es distraer al Consejo 
de su tema principal. Esta forma de abierto desdén por 
parte del representante israelí es una manifestación 
del desafio de su país y  de su falta de respeto por la 
institución misma de las Naciones Unidas. 

189. Quiero informar al representante de Israel que 
por muchos y  muy abusivos que sean sus insultos nada 
impedirá jamás que Zambia y  sus voceros hablen con 
toda claridad cuando los principios se encuentran en 
juego. La colonización israelí de los territorios árabes 
ocupados es una forma de colonialismo, representa la 
dominación, constituye una opresión y  es racista. Todo 
esto-lo rechazamosy condenamos~categóricamente. 

190. ‘Permítaseme reiterar que Israel haría bien si, 
junto con sus representantes;desistiera de su lucha 
contra la historia. Israel está evidentemente nadando 
en contra de la corriente; trata de contener la marea 
moderna de lalibertad y  la~independencia. 

191. Bn el Africa meridional somos muy conscientes 
de que Israel ha colaborado con el régimen racista de 
Pretoria durante mucho tiempo. Esta clase de colabo- 
ración con el régimen racista de Pretoria ha dado lugar 
al asesinato de numerosos ha_bitantes de nuestros 
@ses. 

192. No me enzarzaré en un debate sobre la compe- 
tencia del representante israelí para evaluar y  determi- 
nar las contribuciones de los representantes de las 
Naciones Unidas. Solamente le haré un llamamiento 
para que se porte con la suftciente decencia. El no tiene 
la competencia para hacer tal cosa. Si continúa recu- 
rriendo a los insultos, mi delegación buscará métodos 
adecuados para asegurar que se -pongan fin a tales 
abusos. 

193. El PRESIDENTE (interpretaciótt del raso): El 
representante de Israel ha pedido hacer uso de la 
palabra para ejercer su derecho a contestar. Lo invito 
a tomar asiento a la mesa de!.Consejo y  a formular su 
declaración. 



la segunda guerra mundial, y  mucho menos que trate 
de~teqiversarlos en el proceso. Como todos saben, el 

-pueblo judío fue el blanco principal de las hordas nazis 
dantes y  durante la segunda guerra mundial. Seis millo- 
nes de judíos, más de un tercio de mi pueblo, perecie- 
ron durante la segunda guerra mundial, una guerra que 
estalló después del tratado que el país del Sr. Jarlamov 
concertó con la Alemania nazi. Entre esos 6 millones de 

-judíos había I millón y  medio de niños. Asimismo, 
I millón y  medio de judíos pelearon en las filas de los 
aliados contra el enemigo nazi y  contribuyeron-así ala 
creación de esta Organización. En caso de que lo haya 

. olvidado, Sr. Jarlamov, permítame recordarleque cien- 
tos de miles de estos soldados judios lucharon en las 

~~ .~Blas del=Bjército~Rojo._~ _ _ ~~ - ~~ ~~ 

;~ 196. El PRESIDENTE(itrtcJrprrta~i(jil dclrrtso): Doy 
la palabra al representante de la Unión Soviética uara 

197. Sr. JARLAMOV (Unión de Repúblicas Socia- 
listas Soviéticas) (ifrferpretacih del wsoJ: He pedido 
la palabr-a sin intención de intercambiar cortesías. Una 
vez más, debo decir que la interpretación de esta cues- 
tión tan importante de la historia de la segunda guerra 

= mundial como nos la-ofrece el representante de Israel 
.es enteramente falsa. Pero no deseo adentrarme aún 
más en esta~cuestión. Si él lo desea, en cualquier otra 

~oportunidad estaria dispuesto a hablarle sobre ello e, 
inclusive, suministrarle algunos textos de referencia 
que pueden servir para ilustrarlo además de los que ya 
ha leído. 

198. El PRESIDENTE (irrterpremcih del río): El 
representante del Pakistán ha pedido hacer uso de la 

-palabra para ejercer SU derecho a contestar. Lo invito a 
tomar asiento a la mesa delConsejo y  a formular su 
declaración. 

.= 

199. Sr. R. KHAN (Pakistán) (inrerprem*ih del 
ing/ésJ: No quiero abusar del tiempo valioso de croe dis- 
-pone el Consejo y  me referiré brevemente a Ciertos 
comentarios injustificados del representante de Israel. 

200. La forma como el representante israelí intentó 
calumniara casi todos los países cuyos representantes 
han hecho uso de la palabra en el Consejo lo induce a 
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uno a pensar que él considera que el Israel sionista es el 
único exponente de los valores humanos y  de la moral 
internacional. A partir de tal suposición que, lamenta- 
blemente, parece ser la correcta, resulta comprensible 
por qué el representante israelí no se siente obligado a 
responder a las importantes preguntas que tan profun- 
damente preocupan al Consejo. Por ejemplo, él no se 
siente obligado a explicar por qué las autoridades israe- 
líes continúan expulsando al pueblo palestino de su 
patria, la cual ellos habitan desde tiempo inmemorial, 
y  por qué los palestinos, quienes sufren bajo la ocu- 
pación, están sujetos a una persecución constante que 
les priva de sus derechos humanos básicos. El tampoco 
se siente obligado a contestar por qué Israel, como 

205. Suceden cosas extrañas. pero nos conforta el 
hecho de que millares de egipcios marcharan hoy po~ 
las calles de El Cairo, portando centenares de miles de 
banderas pa$stinas en señal de protesta. Y Reuters ha 
informado de que 40 egipcios prominentes, incluvendo 
a dosex Vicepresidentes y  dos ex Primeros Mi&tros, 
firmaron una petición por la que se solicitaba un boico- 

cuestión de política oficial, somete a los campamentos 
palestinos del Líbano a ataques brutales e indiscrimi- 
nados, asesinando a hombres, mujeres y  niños ino- 
centes. Tampoco ha explicado él los irresponsables 
actos sacrílegos de Israel en los territorios ocupados. 

-201. Este representante de lo que acaba de ser des- 
crito como una minoría de uno. debiera ponderar seria- 

mente estas cuestiones si desea comprender por qué la 
comunidad internacional condena universalmente a 

-Israel por su política, que es esencialmente colonialista 
y  expansionista. ~. 

202. El PRESIDENTE fiuterprerackir~ de1 ruso): 
Doy la palabra al representante de la OLP, quién la ha 

Ipedido para hacer una declaración con carácter de ws- 
puesta: -:~ :_ _ ~;_= _~ ~~_ .-_:-- =~ _ <Tm 

203. Sr. TERZI (Organización de Liberación de 
Palestina)(i/ir<Jrpr<~t<l<,i<ín ddit&%J: Es muy, muy bajo 
y  mezquino que los racistas sionistas reclamen ser 
los representantes de las víctimas de la guerra. Millo- 
nes de persows fueron víctimas del holocausto. Me 
~sería posible comprenderlo si uno de los caudillos del 
levantamiento del gueto de Varsovia viniese aquí a 

-hablar en nombre de esos héroes aue combatieron a los 
nazis. Pero no puedo entender en forma alguna que 
quien es parcialmente financiado por el -Bank Leumi 
israelí, el cual hizo su capital del dinero ensangrentado 
de los judíos de Europa, se sienta aquí y  pretenda 
hablar en nombre de esas víctimas del nazismo. No 
puedo entender que alguien que está lanzando bombas 
y  matando a niños palestinos pueda pretender que está 
hablando en nombre de las víctimas del nazismo. No 
puedo entender cómo alguien que pertenece a un 
partido que ha perpetrado y  participado en el crimen de 
Deir Yassin. asesinando a 250 hombres. mujeres y  
niños desarmados, puede venir aquí a aparentar que 
habla en nombre de esas víctimas. Basta ya. Los sionis- 
tas no representan a los iudíos. Vavamos más allá. 
Alguien qÜe firma un tratado que cuenta con la bendi- 
ción de los Estados Unidos Y que le niega a casi 4 millo- 
nes de palestinos su derech-o a constitüir una nación y  
condena a 2 millones de palestinos a un exilio perpetuo, 
no puede hablar como judío. El es un sionista; no es un 
judío. 

204. Hoy es un día de infamia, un día en que, en Jeru- 
salén, el representante de Sadat fue a presentar sus cre- 
denciales; en Jerusalén, un lugar que hasta las Naciones 
Unidas no reconocen como parte del Estado sionista. 
Pero el representante de Sadat fue a!lí a presentar sus 
credenciales. 



teo contra Israel. La petick fue leída en una conferen- causto, a UU holocausto planeado, con 4 n$ones de 

cia de prensa y dice: “Exhortamos a nuestros con- palestinos como víctimas, 

ciudadanos a imponer un boicoteo total a todos los 
niveles en legítima defensa propia”. Los firmantes 

Sp /ewjlt(~ la wsidlf (1 lus IY. 15 hW(lS. 

incluían también a un ex Viceprimer Ministro. seis 
cx Ministros y un redactor, jefe adjunto.-del diario 
semi-oficial Al-Alwrror . NOlAS 

200. Para los palestinos este es un día de infamia. 
1 A/34/542. anexo. sccc. 1. pirr. 130. 

Hay 2 millones de palestinos que viven o existen fuera 
: Nacjo,,es U,,iJi,S, H<YW~i/ tkr l?uirt;s. “JI. 7% pi!& 287. 
I ,),,< ,,,,, (> ,,,,,, x ()J;&,/,T d<,/ C,rr,s<~,l hhrl<i,lli<‘i~ ?’ .%J<~ill~. 197% 

del territorio palestino, y en virtud del tratado que se s,,~,/~~,,,~~,~~,, NO. 6, cap. XXIV, SCCC. A, resolución I A WXXW. 

aplica hoy eskín condenados al exilio perpetuo y. lo que .I />,,/,wi,,,~ R,,,v,,/ (‘,,,rts~;ssi,>rr, R~>WI. Cmd. 547% Londres, HM 

es peor aún. al bombardeo perpetuo por los sionistas. Sli~lionary Office. 1937. parte 1. COp. ll!, párr. 17. 

Sin embargo. se nos habla y se hace un llamado a nues- 
‘ Ibid. I pirr. IX. 

-tras conciencias sobre las víctimas del holocausto. 
* ,&sp,,r, (IJ’ ,,,< - (‘,,,,,,,, i.S,$i,>,l o,, rhc Po/~willr lxsrrtrbtrrr<<‘s (JJ 

,+~~prt,~~. 1~2~. Cmd. 3530. Londres. HM SlntiOnerY ~ffke, ly3u. 

I>u, &ué tenemos aquí’! Estamos frente a un holo- -cap. XIII. -- 


